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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO  

DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 07 DE 2017 
SENADO Y 014 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se exceptúa a la Unidad 
Nacional de Protección de lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000 – Procedimiento 

Legislativo Especial para la Paz. 
Honorable Senador
ROOSVELT RODRÍGUEZ RENGIFO
Presidente Comisión Primera 
Honorable Senado de la República

Referencia: Informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de Ley Orgánica número 
07 de 2017 Senado y 014 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se exceptúa a la Unidad Nacional 
de Protección de lo dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000 – Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz. 

Respetado señor Presidente, 
En cumplimiento de la honrosa designación 

que la Mesa Directiva me hiciera, de la manera 
más atenta, procedo a rendir informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de 
Ley Orgánica número 07 de 2017 Senado, 
014 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
exceptúa a la Unidad Nacional de Protección de 
lo Dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 
2000– Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz, conforme lo dispuesto en el artículo 1° del 
Acto Legislativo número 01 de 2016.

1. Antecedentes del proyecto 
•  El Proyecto de ley Orgánica número 07 

de 2017 Senado, 014 de 2017 Cámara, 
fue radicado el 24 de mayo de 2017 por 

el Ministerio del Interior y publicado en 
la Gaceta del Congreso número 411 de 
2017. 

•  Fueron designados como ponentes el ho-
norable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe y el honorable Senador Her-
nán Andrade Serrano.

•  El día 15 de junio de 2017, se llevó a 
cabo el debate en Comisiones Primeras 
Conjuntas de Cámara y Senado de la Re-
pública, en el cual el proyecto fue apro-
bado por las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley, y en los términos 
en que fue presentado dentro del informe 
de ponencia. 

2. Explicación y contenido del proyecto. 
El pasado 24 de noviembre de 2016, el 

Gobierno nacional suscribió el Acuerdo Final para 

una Paz Estable y Duradera, por medio del cual 

violenta con la guerrilla de las FARC-EP. El 
citado acuerdo contempló cinco ejes temáticos: (i) 
reforma rural integral, (ii) participación política, 

problema de las drogas ilícitas y (v) acuerdo sobre 

En el marco de la implementación del 
Acuerdo Final, el cual culminó su proceso de 
refrendación con la decisión política del Congreso 
de la República, es necesario adelantar diferentes 
reformas y ajustes normativos que permitan llevar 
a cabo los distintos compromisos adquiridos por el 
Gobierno nacional. El punto 3.4.7.4 del Acuerdo 
establece la obligación de adoptar un programa 
de protección integral “que tendrá como objetivo 
proteger a las y los integrantes del nuevo partido 
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o movimiento político que surja del tránsito de las 
FARC-EP a la actividad legal, sedes y actividades, 
así como a las y los antiguos integrantes de las 
FARC-EP que se reincorporen a la vida civil y a 
las familias de todos los anteriores de acuerdo 
con el nivel de riesgo”. La protección de quienes 
se reincorporan a la vida civil es un asunto 
absolutamente esencial para la construcción de 
una paz estable y duradera. 

En este sentido, el Estado colombiano, a 
través de la Unidad Nacional de Protección, debe 
adelantar el citado programa de conformidad 
con sus competencias legales, establecidas en 
el Decreto 1066 de 2015. Para lograr la correcta 
implementación de las medidas necesarias, es 
necesario ampliar la planta de personal de la 
UNP por lo que resulta indispensable exceptuar 
a la mencionada entidad de la regla establecida 
en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000. El citado 
artículo establece un límite al crecimiento 
anual de los gastos de personal de las entidades 
públicas nacionales, lo cual resulta necesario 

Final.
De conformidad con los postulados 

constitucionales y legales, el asunto objeto 
de regulación por parte del presente proyecto 
responde a los requisitos de una ley orgánica, 
razón por la cual requiere de su trámite a través 
del Congreso de la República de acuerdo con los 
establecido en el Acto Legislativo número 01 de 
2016. 

El proyecto consta únicamente de dos artículos. 
El primero de ellos hace alusión a la excepción 
normativa a la que se ha hecho referencia para 

la UNP y permitir la correcta implementación de 
las medidas establecidas en el punto 3.4.7.4. del 
Acuerdo del Teatro Colón. Es importante recalcar 
que la Unidad Nacional de Protección solo estará 
exceptuada de la obligación del artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000 únicamente por la presente 

vigencia de la ley, la cual se determina a partir de 
su promulgación.

3. Proposición 
Con base en las anteriores consideraciones, 

en cumplimiento del Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz (Acto Legislativo número 
01 de 2016) y de los requisitos establecidos en 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable y 
en consecuencia, solicito muy atentamente a los 
señores miembros de la honorable Plenaria del 
Senado de la República, dar segundo debate al 
Proyecto de ley Orgánica número 07 de 2017 
Senado, 014 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se exceptúa a la Unidad Nacional de 
Protección de lo Dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000, en el texto que fue aprobado 

por las Comisiones Primeras Conjuntas de 
Senado y Cámara de Representantes. 

De los honorables representantes,

De conformidad con el inciso 2° del artículo 
165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la publicación 
del presente informe.

TEXTO APROBADO POR LAS 
COMISIONES PRIMERAS DEL 
HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 07 DE 2017 SENADO  
Y 014 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se exceptúa a la Unidad 
Nacional de Protección de lo dispuesto en el 

artículo 92 de la Ley 617 de 2000.
El Congreso de la República

En virtud del Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz

DECRETA:
Artículo 1°. Exceptúese a la Unidad Nacional 

de la aplicación de las restricciones previstas en el 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000 en el crecimiento 

de su estructura y planta de personal, para la 
implementación inmediata de medidas materiales 
de protección de que trata el punto 3.4.7.4. del 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
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dentro del Sistema Integral de Seguridad para el 
Ejercicio de la Política. 

Artículo 2° Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el 
Proyecto de Ley Orgánica número 07 de 2017 
Senado número 014 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se exceptúa a la Unidad Nacional de 
Protección de lo Dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000, como consta en la sesión del 
día 15 de junio de 2017, Acta número 05 Sesiones 
Conjuntas.

Nota: Este proyecto de ley Orgánica fue 
aprobado en el texto del proyecto original.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA 

SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 196 DE 2016 SENADO

 por la cual se reglamenta el ejercicio  
de la Alergología Clínica, sus procedimientos  

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., julio de 2017
Presidente
NADIA BLEL SCAFF
Comisión Séptima Senado
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 196 de 2016 
Senado, pr la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y se 
dictan otras disposiciones.

Respetada señora Presidenta:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República y acatando lo establecido 
en la Ley 5ª de 1992, Reglamento del Congreso, 
procedo a rendir ponencia para segundo debate, 
al Proyecto de ley número 196 de 2016 Senado, 
por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
Alergología Clínica, sus procedimientos y se 
dictan otras disposiciones.

En este sentido, la presente ponencia se 
desarrolla de la siguiente manera:

I.  ANTECEDENTES LEGISLATIVOS
II.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
III.  MARCO JURÍDICO
IV.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS

V.  CONSIDERACIONES GENERALES 
DEL PROYECTO DE LEY

VI.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PRO-
YECTO DE LEY

VII. PROPOSICIÓN
Del honorable Senador,

I. Antecedentes del proyecto de ley
La presente iniciativa fue presentada por 

el honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez ante la Secretaría General del Senado 
de la República el día 1° de diciembre de 2016; 
publicado en la Gaceta del Congreso número 
1094 de 2016, y radicado en la Comisión Séptima 
de Senado el día 07-12-2016, por lo cual cumple 
con los artículos 154, 157, 158 y 169 de la 
Constitución Política Colombiana. Por lo anterior, 
se trata de un proyecto de iniciativa legislativa, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 140.1 
de la Ley 5ª de 1992.

El presente proyecto de ley fue aprobado en 
primer debate en la Comisión Séptima del Senado 
República el 6 de junio de 2016 por lo que se 
procede a rendir ponencia para su segundo debate 
en la Plenaria del Senado de la República.

II. Objeto del proyecto de ley
El objeto principal del Proyecto de ley 

número 196 de 2016 Senado, es elevar a rango 
legal y reglamentar el ejercicio y procedimientos 
de la Alergología y dictar disposiciones 

objeto, competencia, ejercicio, pertinencia de 
contar con especialistas y subespecialistas, titulo 
de especialistas y subespecialistas en Alergología 
Clínica (Alergología), permisos transitorios, del 
registro y la autorización, modalidad de ejercicio, 
derechos, creación del Comité Nacional del 
Ejercicio de la especialidad o la subespecialidad 
de Alergología Clínica (Alergología), funciones, 
programa de re acreditación, ejercicio 
legal, responsabilidad profesional, normas 
complementarias, responsabilidad profesional, 
normas complementarias y vigencia.

III. Marco Jurídico
El Proyecto de ley número 196 de 2016 

Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la Alergología Clínica, sus procedimientos 
y se dictan otras disposiciones, cumple con lo 
establecido en el artículo 140 numeral 1 de la 
Ley 5ª de 1992, pues se trata de una iniciativa 
Congresional.
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Cumple además con los artículos 154, 157, 158 
y 169 de la Constitución Política, referentes a la 
iniciativa legislativa, formalidades de publicidad, 
unidad de materia y título de la ley. Así mismo, es 
coherente con el artículo 150 de la Constitución, 
que establece que dentro de las funciones del 
Congreso está la de hacer las leyes.

IV. Fundamentos Jurídicos
Constitucionales:
Artículo 16. Todas las personas tienen derecho 

al libre desarrollo de su personalidad sin más 
limitaciones que las que imponen los derechos de 
los demás y el orden jurídico.

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 
y justas.

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger 

de idoneidad. Las autoridades competentes 
inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las 

exijan formación académica son de libre ejercicio, 
salvo aquellas que impliquen un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas 
pueden organizarse en colegios. La estructura 
interna y el funcionamiento de éstos deberán ser 
democráticos. La ley podrá asignarles funciones 
públicas y establecer los debidos controles.

Artículo 49. 
número 02 de 2009. La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos 
a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme 

solidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así 
mismo, establecer las competencias de la Nación, 
las entidades territoriales y los particulares, y 
determinar los aportes a su cargo en los términos 
y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la 
atención básica para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el 
cuidado integral de su salud y la de su comunidad.

Artículo 67. La educación es un derecho de 
la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a 
la democracia; y en la práctica del trabajo y 
la recreación, para el mejoramiento cultural, 

ambiente.
El Estado, la sociedad y la familia son 

responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar 
y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones 
del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación con 

intelectual y física de los educandos; garantizar 
el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar 
a los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales 

administración de los servicios educativos 
estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley.

La Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948) estableció:

Artículo 23
1.  Toda persona tiene derecho al trabajo, a la 

libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a 
la protección contra el desempleo.

2.  Toda persona tiene derecho, sin discrimi-
nación alguna, a igual salario por trabajo 
igual.

3.  Toda persona que trabaja tiene derecho a 
una remuneración equitativa y satisfacto-
ria, que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad hu-
mana y que será completada, en caso ne-
cesario, por cualesquiera otros medios de 
protección social.

Artículo 26
1.  Toda persona tiene derecho a la educa-

ción. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción 
elemental y fundamental. La instrucción 
elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser genera-
lizada; el acceso a los estudios superiores 
será igual para todos, en función de los 
méritos respectivos.

2.  La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las naciones y todos 
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los grupos étnicos o religiosos, y promove-
rá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz.

3.  Los padres tendrán derecho preferente a 
escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos.

V. Consideraciones generales  
del proyecto de ley

La medicina ha presentado avances 
espectaculares en los últimos años en especial en 
recursos diagnósticos y terapéuticos que, sin duda, 
ayudan a paliar los efectos de las enfermedades. 
Por otra parte, la sociedad ha experimentado 

de vida, así como en sus exigencias en cuanto a 
servicios de salud. Ambos elementos dibujan una 
situación que impone el diseño de estrategias que 
propicien cada vez una mayor correspondencia 
entre la oferta de servicios de salud y la demanda 
de servicios de salud cada población, para así 

Los factores determinantes de la demanda 

factores culturales, las barreras de acceso, el nivel 
de formación, el nivel de ingreso y el sistema de 
salud. 

A continuación, se presenta el análisis de 

la existencia de los programas de Alergología 
Clínica (Alergología).

Las Alergias en Colombia
Las enfermedades alérgicas son procesos 

de una gran variedad de alérgenos. Cerca de la 
tercera parte de la población general presenta 
algún problema alérgico, como rinitis, asma o 
dermatitis atópica (1).

Existe una tendencia mundial al incremento 
de las enfermedades alérgicas y Colombia no es 
la excepción (2). Colombia es un país con una 
altísima prevalencia de enfermedades alérgicas 
en el contexto mundial: como ejemplo, en 
rinoconjuntivitis es el quinto país del mundo en 
adolescentes y el octavo en población infantil 
(Estudio ISAAC) (3). Se estima que las alergias 
afectan a la tercera parte de la población mundial 
(4-6). La rinitis, el asma y la dermatitis son las 
enfermedades crónicas más frecuentes de la 
infancia y su falta de control lleva a un deterioro 
progresivo de la salud de los pacientes y pérdida 
de días escolares/laborales, lo que tiene como 
consecuencia un alto costo económico sin contar 
los recursos requeridos para su tratamiento y 
diagnóstico. La rinitis afecta alrededor de 30% 
de la población (5, 7) y ha sido reconocida como 
un importante factor de riesgo para el asma. Se 
estima que 11% de los colombianos tienen asma, 
siendo más frecuente en la infancia con 20% de los 
niños presentando sibilancias recurrentes. Aunque 

las muertes por asma parecen ir en descenso, la 
frecuencia actual de 1.7 muertes por cada 10.000 
habitantes en Colombia aún sigue siendo alta si 
la comparamos con otros países de Latinoamérica 
y del mundo (8, 9). La dermatitis atópica afecta 
al 5% de la población y es considerada la 
enfermedad cutánea crónica más frecuente. En 
sus presentaciones más severas afecta la calidad 
de vida del paciente y su familia, incluso más que 
otras enfermedades crónicas como la diabetes o 
la hipertensión (10). También se ha asociado a una 
alta tasa de ideación suicida.

Un punto importante y de alto impacto para el 
paciente, es que las enfermedades alérgicas suelen 
presentarse de manera conjunta ya que comparten 

de los pacientes con asma padecen rinitis y además 
20% dermatitis atópica lo que hace que su manejo 
y tratamiento tenga un alto costo tanto para el 
paciente como para el estado ya que deben tener 
múltiples controles por diversas especialidades. 
Estos pacientes con varias alergias pueden ser 
manejados de forma integral por la especialidad 
o subespecialidad de Alergología Clínica 
(Alergología) lo que reduciría las necesidades 
de consulta a diversas especialidades con el 
consecuente ahorro de tiempo, dinero y recursos 
tanto para el paciente como para el Estado. 
Adicionalmente, la sobrecarga de pacientes en las 
múltiples especialidades que manejan por separado 
cada una de las alergias, limita su capacidad de 
atención y aumenta el costo económico para el 
sistema de salud.

La Alergología Clínica (Alergología) 
surge en Europa y Estados Unidos como una 
especialización transversal enfocada en el manejo 
diagnóstico y terapéutico de las reacciones de 
hipersensibilidad, sea cual fuere el órgano o 
sistema afectado, permitiendo al paciente un 
manejo integral. En Estados Unidos y en España, 
existen escuelas de Alergología desde hace más 
de 50 años. La presencia de alergólogos en estos 
países ha demostrado tener como consecuencia un 
manejo integral del paciente alérgico, mejorando 
su control de síntomas y reduciendo el uso 
medicamentos farmacológicos, el número de 
consultas médicas, con el consecuente ahorro 
económico y de tiempo para el paciente y sistema 
de salud (11)(12). 

Impacto de la Alergología en el sistema de 
salud de Colombia

La Seguridad Social en Colombia es un 
servicio público obligatorio. El Sistema general 
de seguridad social en salud (SGSSS) se creó 
mediante la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993, 
con el objeto de dotar de una nueva organización 
al sector salud, de modo que se hiciera posible la 
gradual y progresiva ampliación de coberturas y el 
acceso a la salud para toda la población del país. A 
su vez, esta transformación implicó el rediseño de 
la estructura existente hasta el momento, en gran 
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1993 y la Ley 715 de 2001. Esta organización del 
sistema implica que el estado asume buena parte 
de los costos de las enfermedades de su población, 
por lo que es necesario desarrollar medidas 

pero a su vez reducir los costos para el estado.
La especialidad de alergología compite entre 

les más caras de la práctica médica en los países 
desarrollados, y casi entre las ausentes en los 
países subdesarrollados, por lo que una gran parte 
de la población queda sin atención promoviendo 
el criterio de que la alergia es una enfermedad de 
ricos y que los pobres no la padecen, cuando en 
realidad se trata de un problema de posibilidades 
de acceso a estos servicios.

En Colombia, en los últimos 20 años varios 
estudios han mostrado que, al igual que el resto del 
mundo, las alergias vienen en aumento generando 
un alto costo para los colombianos ya sea de 
forma directa (paciente) o indirecta (aportantes 
al sistema contributivo). En la búsqueda de 
soluciones a las necesidades de la población, la 
Universidad de Antioquia en cabeza del doctor 
Ricardo Cardona Villa asumió la responsabilidad 
social de abrir el programa en Alergología Clínica 
hace 14 años con el cual, a partir de la formación 
de médicos especialistas en alergias, buscaba 
enfrentar de forma integral la creciente frecuencia 
de alergias y de forma secundaria, reducir los 
costos económicos y de tiempo para el paciente y 
el sistema de salud. Al igual que en otros países de 
Latinoamérica, la organización del programa en 
Alergología Clínica en Colombia se hizo utilizando 
como referentes los programas de Alergología en 
España. Aunque existen diferencias curriculares, 
todas las instituciones académicas deben cumplir 
unos requisitos mínimos en el programa que varía 
según la especialización o subespecialización. Así 
mismo en la actualidad se están abriendo otros 
programas en Alergología.

Los objetivos formativos de esta especialidad o 
subespecialidad son:

1.  Formar integralmente un especialista o 
subespecialista en Alergología con un en-
foque bio-psicosocial sensibilizado y com-
prometido con la promoción de hábitos de 
vida saludable, prevención de la enferme-
dad, el mantenimiento y la recuperación de 
la salud del niño y el adulto.

2.  Promover en el estudiante el aprendizaje 
autónomo que le permita su permanente 
actualización y participación en reuniones 

-
dad y la evaluación crítica de las innova-
ciones de su campo.

3.  Formar un especialista o subespecialista 
con disposición intelectual y capacidades 
para desarrollar investigaciones sobre la 
epidemiología y patogénesis de las enfer-
medades alérgicas.

4.  Proporcionar al estudiante los espacios 
para la educación que le faciliten su rol en 
la formulación de diseños educativos co-
munitarios y asistenciales.

5.  Propiciar el desarrollo de competencias 
administrativas y gerenciales que le per-
mitan el diseño y ejecución de programas 
preventivos en el marco de la legislación 
vigente en salud.

6.  Velar para que el estudiante, en lo personal 
y en lo profesional, se desempeñe en un 
marco ético y bioético.

7.  Adquirir los conocimientos teóricos ne-
cesarios para comprender la estructura y 
funcionamiento del sistema inmunológico, 
sus mecanismos de control y su papel en la 
defensa biológica del individuo. 

-
dades alérgicas, los mecanismos de hiper-

9.  Conocer el fundamento y manejo de la te-
rapéutica empleada convencional y de in-
munomodulación avanzada, así como el 
seguimiento y evolución de los enfermos 
con procesos alérgicos.

Impacto de la Alergología Clínica en 
Colombia

La enseñanza formal de la Alergología Clínica 
en Colombia inició en el 2002 en la Universidad 
de Antioquia, con la creación de la especialidad. 
Este programa ha permitido aportar al país varias 
promociones de alergólogos que se han destacado 

en prestigiosos centros de investigación y 
universidades del país y a nivel internacional. Con 
la creación de este posgrado, se ha formalizado 
la práctica de la Alergología Clínica, permitiendo 
la creación de servicios de alergia en la red de 

la población. Previo a la formación del programa, 
los médicos que practicaban la alergología en el 
país se habían formado en el extranjero, otros 
realizaban su haber de forma empírica o con 
conocimientos limitados, lo que en muchas 
ocasiones generaba una mala práctica médica con 
costos directos en la salud del paciente y también 
a nivel económico para el estado. Con la creación 
del programa formal, los médicos interesados en el 
campo han tenido acceso a una preparación dentro 
del territorio nacional de calidad y además esto 
representa una gran ventaja para la población al 
haber más facilidad en el acceso a los alergólogos 

A nivel nacional y gremial, los profesionales 
de la alergología se han organizado hace más de 
60 años alrededor de la Asociación Colombiana 
de Alergia, Asma e Inmunología (ACAAI), la 
cual ha participado de forma activa en la sociedad 
divulgando información pertinente para el acceso 
a los especialistas, la aplicación de medidas 
de prevención y control en alergias y además, 
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asesorando a varias entidades tanto públicas como 
privadas en la evitación de prácticas que generen 
riesgos a la población.

Lo anterior ha generado un impacto favorable 

por sus aportes en la formación de profesionales 
de diferentes disciplinas; de igual manera entre 
las autoridades de salud nacionales a través 
de investigaciones que han dado a conocer 
la importancia de las enfermedades alérgicas 
en Colombia y en el mundo. Así mismo los 
hospitales con servicio de alergología se han visto 

de servicios de salud de los pacientes alérgicos, 
reduciendo costos en comparación a los que 
se generaban por una evaluación no integral 
por diferentes especialistas, lo que resalta la 
importancia de la creación de nuevos servicios de 
alergia hospitalarios a nivel nacional.

Por qué se requiere una ley de los programas 
de Alergología Clínica (Alergología) en la 
República de Colombia.

La alergología como el resto de las ramas de 
la medicina descansa en un principio francamente 
humanista al reconocer al hombre como valor 
supremo. En la especialidad se valora altamente 
la relación médico-paciente ya que muchas de las 
enfermedades están enmarcadas en las categorías 

por el arte del médico para llegar a lo profundo 
de la psiquis y se complementa con la tecnología 
actualizada. Las enfermedades alérgicas 
constituyen un problema médico social ya que 
afecta a gran parte de la sociedad colombiana, por 
lo tanto el principal objetivo como especialidad 
estaría encaminado a disminuir su morbilidad y 
mortalidad, garantizar la calidad de la atención 
médica, tanto en aspectos preventivos como 
curativos, fundamentalmente en la atención 
primaria donde se hacen los máximos esfuerzos, 
en la atención secundaria cuando ya la enfermedad 
está establecida, y en su rehabilitación en caso de 
daños mayores. Todos estos aspectos en la sociedad 

en cuyo concepto la calidad de la atención médica 
está dada por dos dimensiones principales: el de 
la relaciones humanas cuya máxima expresión es 
la relación médico-paciente, y el de la dimensión 
técnica que consiste en la aplicación de la ciencia 
y la tecnología médica de modo que registre el 

un mínimo de riesgo y ofrezca la mejor atención 
con los recursos disponibles.

Actualmente en el país el Ministerio de 
Protección Social y el Ministerio de Educación 
vienen adelantando medidas buscando la mejor 
preparación de los profesionales de salud 
colombianos y adicionalmente maximizar el 
provecho de los recursos económicos de las 
arcas del estado. Debido a que las enfermedades 
alérgicas en Colombia se siguen manejando de 
forma fragmentada por varias especialidades, 

los pacientes no tienen un manejo integral, lo 
que genera un mayor costo económico y menor 
efectividad de su tratamiento. Adicionalmente, 
la falta de regulación en el uso de extractos 
alergénicos tanto diagnósticos como terapéuticos 
hace que su uso sea potencialmente mal empleado 
con el riesgo directo para el paciente en quien es 
aplicado y los sobrecostos mencionados.

Una normatividad clara en el hacer de los 
programas en Alergología Clínica (Alergología) 
genera una mejor atención y un compromiso 
social, tanto del estado como de los profesionales 
en salud, para la mejor atención del paciente con 
enfermedad alérgica. Así mismo este compromiso 
implica una mayor vinculación de los Alergólogos 
al sistema de salud hospitalario, lo que permite 
un acceso más fácil a técnicas diagnósticas y de 
tratamiento en este campo para el paciente, y 
además un mejor control en el hacer profesional 
que en la actualidad pocos hospitales poseen.

El presente proyecto de ley no genera ningún 

habida cuenta que la iniciativa se circunscribe 
a reglamentar los programas Clínicos de 
Alergología (Alergología) y a reglar su actuación 
y constitución, dentro de los marcos legales y 
constitucionales que nos rigen.

VI. Descripción general del proyecto de ley
El proyecto de ley consta de diecisiete (17) 

artículos, incluida su vigencia, así:

Alergología Clínica y quienes tienen este título 
legalmente. El artículo 2° 
Alergología Clínica, el tercero (artículo 3°
la competencia, por su parte el cuarto (artículo 4°) 
menciona el ejercicio del médico titulado como 
especialista o subespecialista en Alergología 
Clínica.

El artículo 5° el quinto plantea la pertinencia 
de contar con especialistas o subespecialistas en 
las instituciones que oferten consulta ambulatoria 
u hospitalaria y que utilicen métodos diagnósticos 
o terapéuticos de Alergología la titulación de 
especialista o subespecialista en Alergología 
Clínica, dando la posibilidad de que en lugares 
donde no se cuenta con alergólogos puedan ser 
atendidos por especialistas o subespecialistas 

El artículo 6° 
del territorio de la República de Colombia, 
podrán llevar el título de médico especialista o 
subespecialista en Alergología Clínica y ejercer 
funciones como tal.

El artículo 7° autoriza los permisos transitorios, 
mientras que el artículo 8° expresa del registro y la 
autorización, el artículo noveno (artículo 9°) habla 
sobre las modalidades del ejercicio, el artículo 

especialistas o subespecialistas en Alergología. De 
igual forma el artículo 11 plantea la creación del 
Comité Nacional del ejercicio de la especialidad 
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o la subespecialidad en Alergología Clínica en 
Colombia, el artículo doce (artículo 12) expresa 
las funciones de dicho comité, el artículo 13 habla 
sobre el programa de re acreditación, el artículo 
14 habla del ejercicio ilegal de la profesión, el 
quince (artículo 15) habla de la responsabilidad 
profesional. El artículo 16 habla de las normas 
complementarias y cómo regirán en caso de no ser 
previsto en esta norma. Por último, el artículo 17 
plantea la vigencia de la ley.

VII. Proposición
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los 

honorables miembros de la Plenaria del Senado 
de la República, debatir y aprobar el informe 
de ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 196 de 2016 Senado, por la cual 
se reglamenta el ejercicio de la Alergología 
Clínica, sus procedimientos y se dictan otras 
disposiciones.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 196 DE 2016 SENADO

por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
Alergología Clínica, sus procedimientos y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1° . Se entiende por 

Alergología Clínica (Alergología) la especialidad 
o subespecialidad de la medicina que comprende 
el conocimiento, diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad alérgica producida por mecanismos 

con las técnicas que le son propias.
Parágrafo. El especialista o subespecialista en 

Alergología Clínica (Alergología), es aquel que 
haya realizado estudios de medicina y cursado 
la especialidad o subespecialidad en Alergología 
Clínica (Alergología) en Facultades de Medicina de 
Instituciones de Educación Superior en Colombia 
o en instituciones de reconocida competencia en 
el exterior y que hayan convalidado su título en 
Colombia.

Artículo 2° Objeto. La Alergología Clínica 
(Alergología) estudia los principios, proce-
dimientos, instrumentos y materiales necesarios 
para diagnosticar y realizar procedimientos 
terapéuticos óptimos, todo con fundamento en un 

Artículo 3° . La Alergología 
Clínica (Alergología) participa con las demás 
especialidades o subespecialidades de la medicina 
en el manejo integral del paciente y por ende 
pueden prescribir, realizar tratamientos, expedir 

área de su 
especialidad.

Artículo 4° . El médico titulado como 
especialista o subespecialista en Alergología 
Clínica (Alergología) es el único autorizado en 

la República de Colombia para la práctica de esta 
especialidad o subespecialidad.

Artículo 5° 
. Las instituciones 

pertenecientes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y prestadores independientes 
que oferten consulta ambulatoria u hospitalaria 
que utilicen métodos diagnósticos o terapéuticos 
de Alergología, tienen que contar por lo mínimo 
con un médico especialista o subespecialista en 
Alergología Clínica (Alergología), quien será el 
encargado de realizar y vigilar la aplicación de 
estos métodos diagnósticos o terapéuticos, por 
parte del personal del área de la salud debidamente 
entrenado.

Parágrafo 1°. La adquisición y manejo 
de los extractos alergénicos o similares para 
pruebas cutáneas, pruebas epicutáneas e 

ámbito profesional solo del Alergólogo clínico o 
Alergólogo.

Parágrafo 2°. Las pruebas cutáneas, las 
pruebas de exposición controlada con alimentos, 
medicamentos, desensibilizaciones con alimentos 
o medicamentos u otro tipo de alérgenos y/o 
antígenos deben ser realizadas por un Alergólogo 
clínico o Alergólogo, para la aplicación de 
los mismos por personal del área de la salud 
debidamente entrenado.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio de lo anterior, 
los anteriores procedimientos a los que hacen 
referencia los parágrafos 1° y 2°, pueden ser 
realizados por profesionales de la salud con 

con la autorización y vigilancia expresa del 
profesional Alergólogo clínico o Alergólogo.

Parágrafo 4°. Las instituciones que oferten 
estos servicios deberán cumplir los requisitos 
técnicos y de infraestructura de seguridad 
reglamentados por el Ministerio de Salud y 
contar con un especialista o subespecialista 
en Alergología Clínica (Alergología) para su 
realización, manejo y vigilancia.

Artículo 6°. 

(Alergología). Dentro del territorio de la República 
de Colombia, podrán llevar el título de médico 
especialista o subespecialista en Alergología 
Clínica (Alergología) y ejercer funciones como tal:

a)  Quien haya adquirido o adquiera el título 
en medicina de acuerdo con las leyes co-
lombianas y que haya realizado posterior-
mente una especialidad o una subespeciali-
dad en un programa de Alergología Clínica 
(Alergología) en una Institución de Educa-
ción Superior debidamente aprobada y re-
conocida por los organismos competentes 
del gobierno nacional.

b)  Quienes hayan realizado estudios de 
medicina y cursado la especialidad o 
subespecialidad en Alergología Clínica 
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(Alergología) en Universidades, Faculta-
des de Medicina o instituciones de recono-
cida competencia en otros países y siempre 
que los respectivos títulos estén legaliza-
dos en el país de origen de los títulos y sea 
posteriormente convalidados por las auto-
ridades colombianas, según las leyes, con-
venios y tratados vigentes.

Artículo 7°. . Los 
especialistas o subespecialistas en Alergología 
Clínica (Alergología) que visiten el país en 

podrán hacerlo por el término de tres (3) meses, 
prorrogables hasta por otros tres, con el visto 
bueno del Ministerio de Salud y a petición expresa 
de una institución de educación superior.

Artículo 8°. . Los 
títulos expedidos por Instituciones de Educación 
Superior colombianas o los de las Universidades, 
Facultades o instituciones de reconocida 
competencia en otros países, debidamente 
convalidados, de que habla el artículo 5°, deberán 
registrarse ante las autoridades de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

Artículo 9°. . De 
acuerdo a la naturaleza de la Alergología 
Clínica (Alergología) enunciada en el artículo 
1°, el médico especialista o subespecialista en 
Alergología Clínica (Alergología), podrá ejercer 
las siguientes funciones de manera individual y/o 
colectiva, en el ámbito privado o como servidor 
público y/o empleado particular:

a)  Asistenciales: evaluando la situación de 
salud, elaborando el diagnóstico de la Aler-
gología Clínica (Alergología); planeando y 
ejecutando la atención integral del pacien-
te, la familia y la comunidad.

b)  Docente: Preparando y capacitando el re-
curso humano a través de la enseñanza ela-
borada en los programas universitarios y 
de educación médica continuada.

c)  Investigativa: Realizando un programa y 
estudios que contribuyan al avance de la 
tecnología y de la práctica de la Alergolo-
gía Clínica (Alergología), de su proyección 
en otros campos de la salud y en el desarro-
llo de la especialidad o la subespecialidad 
misma.

d)  Administrativa: Contribuyendo en el ma-
nejo de las políticas de salud, orientadas al 
desarrollo de la Alergología Clínica (Aler-
gología). En la dirección de servicios y 
programas de diferente complejidad en el 
área comunitaria, hospitalaria, ambulato-
ria, docente e investigativa.

Artículo 10. Derechos. El médico 
especialista o subespecialista en Alergología 
Clínica (Alergología) al servicio de entidades 
pertenecientes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud tendrá derecho a:

a)  Acceder al desempeño de funciones y car-
gos de dirección, conducción y orientación 
institucionales, manejo y asesoría dentro 
de la estructura orgánica del sistema de Se-
guridad Social Integral.

b)  Recibir los elementos básicos de trabajo 
de parte de los órganos que conforman el 
sistema de Seguridad Social Integral, para 
garantizar un ejercicio idóneo y digno de la 
especialidad o la subespecialidad en Aler-
gología Clínica (Alergología).

-
tario con título de especialista o subespe-
cialista y recibir la asignación salarial co-

Artículo 11. Se crea el Comité Nacional del 
Ejercicio de la especialidad o la subespecialidad en 
Alergología Clínica (Alergología) en Colombia, 
que como organismo tendrá carácter asesor, 
consultivo y de control del ejercicio de la práctica 
de la Alergología Clínica (Alergología) en la 
República de Colombia y que estará conformado 
por:

a)  El Viceministro de Salud o su representan-
te, quien lo presidirá.

b)  El Presidente de la Asociación Colombiana 
de Alergia, Asma e Inmunología (ACAAI) 
o su representante.

c)  El Director de la Asociación Colombiana 
de Facultades de Medicina (Ascofame) o 
su representante.

d)  El Director de la Asociación Colombiana de 

e)  Un Representante de los programas acadé-
micos de la Especialidad o subespecialidad 
en Alergología Clínica (Alergología) que 
será nombrado por los coordinadores de 
los programas y que liderará el funciona-
miento del Comité.

Artículo 12. . Las funciones del 
comité serán:

a)  Actuar como órgano asesor y consultivo 
del Gobierno nacional en materia de su es-
pecialidad o subespecialidad médica.

b)  Actuar como organismo asesor y consulti-
vo del ejercicio de la profesión de la Espe-
cialidad o subespecialidad en Alergología 
Clínica (Alergología) y de instituciones 
universitarias, clínicas o de salud, que re-
quieran sus servicios y para efectos de la 
reglamentación o control del ejercicio pro-
fesional de la Especialidad o subespeciali-
dad en Alergología Clínica (Alergología).

c)  Ejercer vigilancia, contribuir con las auto-
ridades estatales, para que la profesión no 
sea ejercida por personas no autorizadas ni 

d)  Contribuir en la vigilancia de los centros 
médicos de Alergología Clínica (Alergolo-
gía) que conforman el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud cumplan con los 
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requisitos que el Ministerio de Salud esta-
blezca y permisos de funcionamiento.

e)  Darse su propio reglamento.
Artículo 13. . El 

comité nacional del ejercicio de la especialidad o 
subespecialidad tendrá a su cargo la reglamentación 
de un programa de re-acreditación para todos 
los especialistas o subespecialista que ejerzan la 

promover la educación continua y garantizar la 
calidad e idoneidad de los servicios prestados a la 
comunidad.

Artículo 14. . El ejercicio 
de la especialidad o subespecialidad de la 
Alergología Clínica (Alergología) por fuera de 
las condiciones establecidas en la presente ley 
se considera ejercicio ilegal de la medicina, pues 
representa una mala práctica que puede ocasionar 
consecuencias legales y económicas para el 
profesional que incurra en dicho ejercicio y para 
los entes habilitantes.

Artículo 15. . 
En materia de responsabilidad profesional, los 
médicos con especialidad o subespecialista en 
Alergología Clínica (Alergología) a que hace 
referencia la presente Ley, estarán sometidos a 
los principios generales de responsabilidad de los 
profesionales de la salud. Las conductas éticas, 

serán las establecidas para todos los profesionales 
de la salud y las normas generales.

Artículo 16. . Lo no 
previsto en la presente ley, se regirá por normas 
generales para el ejercicio de las profesiones de 
la salud.

Artículo 17. . Esta ley regirá a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Del honorable Senador,
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del 

mes de julio del año dos mil diecisiete (2017).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, el 
siguiente Informe de Ponencia para segundo 
debate y texto propuesto para segundo debate.

Título del proyecto de ley número 196, 2016 
Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la alergología clínica, sus procedimientos y se 
dictan otras disposiciones. 
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Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 213 DE 2017, 226 2017 SENADO 

(ACUMULADOS)
por medio de la cual se dictan normas para el 
ejercicio de la profesión de administración, se 
expide el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., julio 19 de 2017
Honorable Senador:
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA
Presidente Comisión Sexta Constitucional
Honorable Senado de la República
La Ciudad
Distinguido Presidente.
En cumplimiento del honroso encargo impartido 

por la Mesa Directiva de la Comisión y en virtud 
de los artículos 153 a 156 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito someter a consideración informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 213 de 
2017, 226 del Senado (acumulados), por medio 
de la cual se dictan normas para el ejercicio de la 
profesión de administración, se expide el Código 
de Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 y su Decreto 
Reglamentario 2718 de 1984, y se dictan otras 
disposiciones.

I. ANTECEDENTES
Los proyectos de ley objetos de estudio son de 

origen Congresional, de autoría de los Honorables 
Congresistas Rodrigo Villalba Mosquera, Flora 
Perdomo Andrade, Guillermo García Realpe, 
Harry Giovanny González García, Óscar Hurtado 
Pérez, Iván Darío Agudelo, Hernán Gustavo 
Estupiñán y Héctor Javier Osorio.

II. OBJETO Y CONTENIDO  
DEL PROYECTO

De conformidad con lo establecido en la 
exposición de motivos de los referidos proyectos 
de ley, sus objetivos se centran en:

• Proyecto de ley número 213 de 2017
Busca establecer la equivalencia entre la 

profesión de Administrador de Empresas, 

Administrador de Negocios y Administrador. Lo 
anterior, mediante la aplicación de la Ley 60 de 
1981 a todos los administradores del país. Las 

título que se apliquen a los Administradores 
de Empresas y de Negocios, serán aplicables 
sin excepción alguna los profesionales de la 
Administración, independientemente de su 
denominación académica básica.

• Proyecto de ley número 226 de 2017
Busca regular el ejercicio de la Profesión de la 

Administración, estableciendo su Código de Ética 
para regular la conducta profesional de los mismos 
y el funcionamiento del Consejo Profesional de 
Administración, derogando la Ley 60 de 1981.

III. ACUMULACIÓN
Teniendo en cuenta que el contenido de las dos 

iniciativas cumplen con el artículo 152 de la Ley 
5ª de 1992, y en observación a la recomendación 
impartida por la Mesa Directiva de la Comisión, 
se procede a acumular los proyectos de ley objeto 
de estudio.

IV. CONTENIDO DE LA PONENCIA
a) De los programas de administración:
La academia colombiana ha generado 

programas que contribuyen grandemente con 
la formación de talento humano innovador, 
emprendedor, ético, con capacidad de diseñar e 
implementar soluciones que permitan el uso óptimo 
de los recursos humanos. Es así como en varias 
universidades colombianas se abrieron programas 
dedicados a la formación de profesionales en 
áreas administrativas, en distintas disciplinas, con 
el objetivo de que puedan aplicar y desarrollar sus 
conocimientos en el ámbito regional, nacional e 
internacional.

Las facultades de Administración crearon 
un órgano
políticas de desarrollo, y compartir experiencias 
y acciones, que fortalecieran los diversos 
programas, sobre todo ante los entes de fomento 
y control de la Educación Superior. Fue así como 
en 1982, se agremiaron y crearon la Asociación 
Colombiana de Facultades de Administración 
(Ascolfa en adelante). Hoy en día son miembros 
159 universidades, con facultades, escuelas y 
programas de administración en todo el país[1]
[1]. Henry Etzkowitz, historiador y sociólogo 
y Loet Leydesdorff, sociólogo y bibliómetra, 
estudian los vínculos que se están produciendo 
entre el Gobierno, la academia y la empresa, 
anteriormente aisladas, acercándose a una 
teoría: ¿La Triple Hélice¿[2][2]. Lo anterior 

relación tiene y que con este proyecto de ley se 
pretende fomentar.

La academia sin duda alguna es indispensable 
para el desarrollo del país. La evolución de 
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la universidad, los avances tecnológicos ha 
generado que las esferas que produzcan mayor 

de acción. De esta forma las necesidades que 
genera la ¿sociedad del conocimiento¿ llevan a 
que cada uno de los actores de las relaciones 
trilaterales de la universidad, el Estado y la 
empresa desempeñe un rol que desborda su 
misión tradicional[3][3]. Es así, como el presente 
proyecto de ley pretende acercar estos actores 
y generar igualdad de oportunidades para los 
profesionales de la administración, el mismo, 
se adelantó con la cooperación del especialista 
Carlos Francisco Tello Perdomo, docente de la 
Corporación Universitaria del Huila (Corhuila).

Ahora bien, la normatividad actual presenta 
una limitante para el trámite de registro de los 
profesionales en administración. La Ley 60 de 
1981 reconoció la profesión de Administración 
de Empresas y dictó las normas sobre su ejercicio 
en el territorio colombiano. Así mismo, por medio 
de esta ley fue creado el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas y consagró en su 
artículo cuarto lo siguiente:[4][4]

¿Para ejercer la profesión de Administrador 
de Empresas en el territorio de la República, se 
deberán llenar los siguientes requisitos:

a)  Título Profesional, expedido por Institu-
ción de Educación Superior aprobada por 
el Gobierno Nacional;

b)  Matrícula Profesional, expedida por el 
Consejo Profesional de Administración de 
Empresas?

La Ley 20 de 1988, en aplicación de la Ley 
60 de 1981, estableció la equivalencia entre las 
profesiones de Administración de Negocios y la 
profesión de Administración de Empresas. Así 
mismo, se hizo extensivo a los profesionales 

actividades, requisitos, sanciones, matrícula, 
título, que por la Ley 60 se estableció para los 
profesionales en Administración de Empresas. 
Así, de acuerdo con las normas aplicables, la 
competencia otorgada al Consejo Profesional 
de Administración de Empresas para expedir 
la matrícula y la tarjeta profesional se 
encuentra limitada a los títulos profesionales en 
administración de empresas o administración de 
negocios.

En el contexto latinoamericano el nombre de 
carreras derivadas de la Administración presenta 
una amplia variedad de énfasis, y una tendencia 

negocios y el comercio. Según el SNIES, existe 
en las Instituciones de Educación Superior 
de Colombia, un total de 390 programas con 

área de la Economía, 

básico de conocimiento la Administración, y con 
denominación Administración como se establece 
en la siguiente tabla.

Tabla 1: Programas del Área  
de Conocimiento Administración

Nombre del programa Número de 
programas

Administración 8
Administración Financiera, Adminis-
tración de Empresas y Finanzas, Admi-
nistración Bancaria y Financiera, Ad-
ministración Financiera y de Sistemas, 
Administración Financiera y de Negocios 
Financieros, Administración y Negocios 
Internacionales.

27

Administración Agropecuaria, Adminis-
tración de Empresas Agropecuarias, Ad-
ministración de Empresas Agroindustria-
les.

14

Administración Ambiental, Administra-
ción Ambiental y de Recursos Naturales, 
Administración de Empresas y Gestión 
Ambiental, Administración del Medio 
Ambiente y de Recursos Naturales.

8

Administración Comercial, Administra-
ción de Comercio Exterior, Administra-
ción de Empresas Comerciales, Adminis-
tración de Comercio Internacional.

7

Administración de Mercadeo, Administra-
ción de Mercadeo y Finanzas, Administra-
ción de Mercadeo y Logística.

7

Administración Turística y Hotelera, Ad-
ministración de Empresas Turísticas, Ad-
ministración Turística, Administración del 
Turismo Sostenible.

24

Administración de Negocios, Administra-
ción de Negocios Internacionales. 21

Administración de Servicios de Salud, Ad-
ministración de Salud, Administración en 
Salud con Énfasis en Gestión de Servicios 
de salud, Administración en Salud Ocupa-
cional.

14

Otras Administraciones en Gestión Huma-
na, Administración Logística, Administra-
ción Pública, Administración de Servicios, 
Administración Deportiva, Administra-
ción Empresarial.

40

Fuente: SNIES Enero 2013.
La Resolución número 2767 de 2003 del 

los programas de pregrado en los programas 
de Administración que fueron acogidas en su 
momento por las universidades y en la que se 

áreas de formación: básica, profesional 

institución organizara su currículo de acuerdo a las 
áreas y componentes por área en correspondencia 
son su misión y proyecto educativo institucional. 
Las estructuras curriculares de los planes de 
estudio de los programas en Administración, 
tienen como referencia el modelo del proceso 
administrativo, las áreas funcionales, áreas del 
conocimiento de apoyo y cursos de integración.

De acuerdo con el artículo 1° del Decreto 
número 1295 del 20 de abril de 2010, para 
ofrecer y desarrollar un programa académico de 
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educación superior, se requiere contar previamente 

por el Ministerio de Educación Nacional a las 
instituciones de educación superior legalmente 
reconocidas en Colombia, mediante acto 
administrativo. Así, existe reconocimiento previo 
para que un título pueda ser considerado como 
tal. En la actualidad la limitante que enfrentan 
profesionales cuyo título es válido es poder 
acceder al registro y con ello a la expedición de su 
matrícula profesional.

31,3% de los 1.381.761 títulos que se 
entregaron en 2009 (es decir, 425.895) fueron 
otorgados en programas académicos relacionados 
con economía y administración[5][5]. Una gran 
cantidad de profesionales de los graduados del país, 
están dentro de la formación de administrador y 
muchos de ellos aún no poseen tarjeta profesional. 
Lo anterior, promueve una desventaja competitiva 
frente a otros que la poseen. Se estima que alrededor 
de 2.000 egresados de programas universitarios en 
Administración Bancaria y Financiera del país no 
se les expide tarjeta profesional, casos similares 
ocurren en otros programas universitarios en 
administración: hotelería, turismo, entre otras.

De acuerdo con cifras del Ministerio de 
Educación Nacional en 2009, el 34% de los 
egresados profesionales tiene un título en economía, 

más de 170.000 egresados de facultades de 
administración no cuentan con posibilidades de 
registro. Con ello, y ante la exigencia en muchos 
casos de la tarjeta profesional, se está limitando su 
ejercicio laboral en Colombia.

b) Ámbito de competencia del Consejo 
Profesional de Administración

Dentro del marco de competencia del Consejo 
Profesional de Administración, no se previó la 
convalidación de títulos entre los programas de 
Administración para efectos de la expedición de 
la tarjeta profesional, pese a que las instituciones 
universitarias contaban con todos los permisos 
exigidos por el Ministerio de Educación Nacional 

profesional como el ocupacional, la similitud con 
el área de conocimiento de los administradores.

La Ley 60 de 1981, en su artículo 4°, consagró 
como requisitos para ejercer la profesión de 
Administrador de Empresas el título profesional 
expedido por una institución de educación 

competente y la matrícula profesional expedida 
por el Consejo. Posteriormente, mediante la 
Ley 20 de 1988, en el artículo 1° se establece la 
equivalencia entre la profesión de Administrador 
de Empresas y Administración de Negocios.

En la medida en que para otorgar la tarjeta 
profesional se exige puramente el título de 
¿administrador de empresas?, se está viendo 
afectado otro número considerable de profesionales 
del área de la administración, los cuales cursaron 

sus estudios superiores de conformidad con el 
programa ofrecido por las instituciones, dentro 
del marco de la autonomía universitaria otorgada 
por el constituyente, estudios en programas que se 
han venido adaptando a las dinámicas propias del 
desarrollo de la ciencia y de la técnica y en atención 
al énfasis que se pretende dar por la institución, 
con miras a brindar una mejor preparación, claro 
está, sin perderse de vista el núcleo básico de 
formación.

De tales disposiciones se han generado varias 
vicisitudes, en especial para los egresados de 

quienes el Consejo no les expide tarjeta profesional 
debido a la falta de competencia.

Esta circunstancia ha conllevado no tramitar 
varias peticiones, generándose la devolución 
sin trámite de solicitudes de profesionales de 
administración y fallos desfavorables en sede de 
tutela.

Sobre el particular, la Corte Constitucional a 
través de Sentencia T-207 de 2010, M. P.: Nilson 
Pinilla Pinilla, indicó:

¿(¿) Resulta desatinado que el Consejo 
Profesional de Administración de Empresas 
(CPAE) le impida al accionante matricularse 
como el profesional que es, después de cursar y 
aprobar los programas establecidos, dentro de 
los derroteros indicados por los ente s públicos 
reguladores de la educación superior, que han 
observado los parámetros internacionalmente 
delineados. Es entonces evidente que al 

legítima y, con ello, alterada la facultad de 
desempeñar la profesión escogida, en conexidad 
con el derecho al trabajo, circunstancia que 
es obvia por la existencia misma del requisito 
de la matrícula y la expedición de la tarjeta 
profesional; además del derecho a la igualdad 
frente a otros administradores de empresa, a 
quienes sí se les ha matriculado y expedido la 
tarjeta profesional respectiva, habiendo cursado 
similares programas.

También es evidente que el debido proceso 
administrativo le ha sido conculcado, por la 

quién, para que se le inscriba y reconozca en la 
profesión que apropiadamente cursó y aprobó.

(¿)
En su lugar, se protegerán los referidos derechos 

de Diego Hernán Murillo Penagos y se ordenará 
al Consejo Profesional de Administración 
de Empresas (CPAE), por conducto de su 
representante legal o quien haga sus veces, que 
si aún no lo ha realizado, dentro de los cinco (5) 

matricule al mencionado Administrador de 
Empresas y le expida la correspondiente tarjeta 
profesional.

De otra parte, para evitar la repetición de 
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2591 de 1991) y consecuenciales quebrantamientos 
de derechos fundamentales, como los aquí 
protegidos y en igualdad ante Diego Hernán 
Murillo Penagos, se prevendrá al CPAE para que 
tome las medidas que permitan la homologación 
del título de Administrador de Empresas con 
otros autorizados de similar denominación, igual 
objetivo y equiparables contenidos académicos? 
(Subrayado fuera de texto).

Bajo estos supuestos, el Consejo Profesional 
de Administración debe gestionar lo pertinente de 
cara a amparar y legalizar el ejercicio profesional 
de las carreras de administración, con el mismo 
objetivo y contenidos académicamente equipara 
bles a los de la carrera de administración de 
empresas, es decir, que tengan el mismo núcleo 
básico, garantizando la matrícula y expedición de 
las tarjetas profesionales.

Es por estas razones de hecho y de derecho 
referidas previamente, por las cuales, resulta 

de Administración en Colombia, mediante 
la integración de tales programas y de sus 
denominaciones asimilables; por citar algunos 
ejemplos: Administración Agropecuaria, 
Administración Aeronáutica, Administración 
Turística y Hotelera, Administración Industrial, 
etc., de acuerdo a los criterios trazados por el 
Ministerio de Educación Nacional, (MEN), en 
materia de educación, y siempre y cuando sean 
profesiones que no estén reguladas por otras 
instituciones.

una misma tarjeta profesional los programas 
de administración, sino regular su ejercicio, 
vigilancia y control. Conscientes de la importancia 
de la materia, mediante la presentación de este 
proyecto de ley en el cual se da cobertura para la 
expedición de tarjetas profesionales a las carreras 
que hagan parte del ámbito de conocimiento de 
la administración, así como los programas que 
tengan el mismo objetivo, similar denominación o 
equiparables contenidos académicos, se da lugar 
a la inclusión, socialización y participación activa 
de las autoridades competentes, estudiantes, 
egresados docentes e instituciones académicas 
y empresarios de las diferentes carreras, con el 
objeto de llenar este vacío normativo.

c) Naturaleza del Consejo Profesional
Adentrándonos a la naturaleza del Consejo 

Profesional de Administración de Empresas, el 
Consejo de Estado la revisó a través del concepto 
del 11 de febrero de 1996, Radicado número 
583[1][1], M.P Roberto Suárez Franco, en los 
siguientes términos:

¿(¿) Mediante el citado estatuto legal se 
creó el Consejo Profesional de la especialidad, 
no propiamente como una dependencia de la 
Administración Pública de las contempladas 
en el artículo 16 del decreto 1050 de 1968, sino 

 que 

ejerce unas funciones especiales descritas en los 
artículos 9° y 11 de la Ley 60 de 1981.

(¿) teniendo en cuenta que se encuentra 
adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, 
al que le corresponde aprobar los actos que aquel 
expide, se concluye que el Consejo participa de 
la naturaleza de una entidad de derecho público; 
sin embargo, no corresponde a la naturaleza 
de establecimiento público, ni a la de empresa 
industrial y comercial del Estado como tampoco 
a una sociedad de economía mixta.

No obstante, el legislador al crear el Consejo 
de Administración de Empresas le asignó 
una tipología propia. En efecto, no le otorgó 
personería jurídica, como tampoco aparece que 
la haya adquirido mediante un acto posterior 
a su creación; está ¿adscrito al Ministerio de 
Desarrollo¿ razón por la cual ciertas decisiones 
para que tengan validez jurídica deben ser 
aprobadas por este; además las políticas que 
desarrolla en ejercicio de las funciones públicas 
deben ceñirse a las directrices que trace el 
Gobierno nacional.

Por otra parte, administrativamente goza de 
cierta autonomía, ya que los actos que expide en 
ejercicio de sus funciones, solo gozan de recurso 
de reposición ante el mismo Consejo (artículo 21 
Decreto 2718 de 1984).

En un mismo orden de ideas se llega a la 
conclusión de que el Consejo, no fue creado como 
una dependencia del Ministerio de Desarrollo, 
ni como un establecimiento público, pero sí se 
le invistió de facultades legales para cumplir 

participa más de la naturaleza de un organismo de 
derecho público que de derecho privado, regido 
por la Ley 60 de 1981, el Decreto 1718 de 1984, y 
su reglamento interno?

En los términos de la Alta Corporación, el 
Consejo participa de la naturaleza de una entidad 
de derecho público; sin que esto indique que se 
trata de un establecimiento público, empresa 
industrial o una sociedad de economía mixta y en 
esa medida y de conformidad con el artículo 26 de 
la Constitución Política ejerce funciones públicas.

Frente a las características del CPAE, está 
adscrito actualmente al despacho del Ministro (a) 
de Comercio, Industria y Turismo, sin que goce de 
personería jurídica, ni de autonomía presupuestal 
y con autonomía administrativa parcial.

Con el propósito de que el Consejo cumpla 
su nuevo rol, ámbito de competencia, y su nueva 
función, conocer de quejas en virtud de faltas a la 
ética profesional, debe ser capaz de representarse, 

o intereses legítimos y contraer obligaciones, 
garantizando por supuesto el cumplimiento de 
la Constitución Política y la ley; también, de 
manejar su propio presupuesto teniendo en cuenta 

facultad de organizarse internamente.
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En consecuencia, a partir de esta iniciativa se 
propone otorgarle personería jurídica, autonomía 
presupuestal y administrativa, no obstante, 
continuará trabajando conjuntamente con el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo como 
entidad adscrita.

Finalmente, será objeto de cambio de 
denominación por Consejo Profesional de 
Administración, de acuerdo a la ampliación de su 
ámbito de competencia.

d) Código de Ética del Administrador
Comoquiera que en el marco de la carrera 

de administración no existe un Código de Ética 
profesional como en otras carreras, se advierte la 
necesidad de crear un documento que establezca 
los lineamientos del ejercicio profesional y de 
los comportamientos éticos. Toda vez que todo 
administrador debe tener presente en el ejercicio 
de su profesión que su actividad no solo está 
encaminada a los aspectos profesionales, sino 
que debe cumplir con una función socialmente 
responsable y de respeto de la dignidad humana.

Entre los aspectos a tener en cuenta se señalan:
– Probidad.
– Competencia y actualización profesional.
– Respeto entre colegas.
– Observancia de las normas.
En ese orden, la promulgación de contenidos 

éticos es básica, en aras de formar profesionales 
que propendan por el ejercicio ético y humano, 
frente a las situaciones que les corresponde asumir, 

a su vida, como de las discusiones que plantea el 
entorno a los sistemas éticos en cada época de su 
desarrollo y particularmente en su labor, así como 
que se exijan conocimientos humanísticos básicos 
para la vida personal y profesional.

En otras palabras, el accionar diario del 
profesional de la administración debe estar regido 
por buenas prácticas, en donde predomine la moral 
y la ética, dejando de lado prácticas que conlleven 

violación de los derechos y actitudes censurables.
En esa medida, el estatus que adquiere una 

profesión acreditada por sus resultados, su 
correcto ejercicio y por las buenas prácticas 

diversos, pero sobre todo elevará el prestigio de la 
administración en el país. El Consejo Profesional 
de Administración, así como las universidades, 
los estudiantes, los profesionales, los empresarios 
etc., y todas las personas que intervienen en este 
proceso, son los más interesados en proteger la 
ascendencia de la profesión.

Razón por la cual, se debe premiar a quienes 
ejercen la profesión en condiciones éticas, así 
como sancionar a quienes cometan conductas que 
la afecten, de conformidad con la Constitución 
Política y las leyes.

Para ello es necesario que exista un documento, 
en el cual se establezcan explícitamente los 
destinatarios, requisitos para el ejercicio de la 
profesión, los principios rectores, los deberes 
y prohibiciones, las faltas, el procedimiento 
disciplinario, las sanciones, el ente encargado de 
vigilar que se cumpla lo redactado.

Mediante ese proyecto se plasman todos estos 
aspectos que se resumen así:

Principios
Teniendo en cuenta que el Consejo Profesional 

de Administración cumple funciones públicas 
-administrativas se establecen principios en 
concordancia con los establecidos en la primera 
parte del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
2011, con la Ley 1474 de 2011 y el Código Único 
Disciplinario, garantizando las libertades, garantías 
y derechos fundamentales de los profesionales 

Faltas
Respecto de las faltas que dan lugar a la 

iniciación del proceso disciplinario, se trabajó en 
aras de disminuir el margen de indeterminación de 

sanciones según la naturaleza de la falta, criterios 
para determinar la levedad o gravedad de la falta, 

la falta disciplinaria.
Etapas
En lo que respecta al proceso disciplinario, 

se ha concluido que las etapas del mismo son 
principalmente las siguientes:

1.  Averiguación o indagación preliminar que 

2.  Investigación formal.
3.  Formulación de cargos y descargos.
4.  Pruebas.
5.  Alegatos de conclusión.
6.  Fallo.
7.  Recurso, y
8.  Registro de la sanción (si a ello hubiere 

lugar), lo anterior, de conformidad con los 
-

ciones.
Proceso disciplinario
Con relación al proceso ético-disciplinario, se 

propone un conjunto de requisitos y procedimientos 
para las actuaciones administrativas mayor rigor 
procesal, teniendo en cuenta la primera parte 
de la legislación contenciosa administrativa, y 
subsidiariamente la disciplinaria, del mismo modo 
indicando que es necesaria la remisión normativa 
ante la falta de regulación especial.

Sanciones
Se consagra una sanción tan extrema como 

la cancelación de la matrícula profesional. La 
severidad de este tipo de sanciones, sin duda 
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alguna, genera controversia, más la discusión 
derivada de la gravedad de dichas sanciones y 
su compatibilidad con el derecho sancionatorio 
administrativo, sin embargo, en atención a los 
principios de la actuación procesal y la garantía 
de los derechos fundamentales, es dable disponer 
de ciertas sanciones ejemplarizantes, a efectos de 
un mejor ejercicio profesional.

En resumen, a través de este iniciativa se 
desarrollaron los siguientes aspectos: (i) el 
ámbito de aplicación (ii) los destinatarios, (iii) los 
requisitos para ejercer legalmente la profesión, 
(iv) la conformación del Consejo, su naturaleza y 
funciones, las cuales son principalmente, vigilar 
la conducta profesional de los administradores, la 
de investigar y sancionar a los profesionales por 
faltas a la ética, cometidas en ejercicio la respectiva 
profesión, la expedición de Tarjetas Profesionales 
y llevar el registro único de los profesionales, (v) 
los principios, (vi) procedimientos, (vii) el tipo 
de faltas que se investigan, (viii) las sanciones 
que se imponen, (ix) los términos de caducidad 
y prescripción, (x) la garantía del debido proceso 
y los recursos. Todo lo anterior, en el marco del 
cumplimiento de funciones públicas.

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
1. MARCO NORMATIVO
La Constitución Política dispone en su artículo 

26:
¿(¿) Las profesiones legalmente reconocidas 

pueden organizarse en colegios. La estructura 
interna y el funcionamiento de estos deberán 
ser democráticos (...) La ley podrá asignarles 
funciones públicas y establecer los debidos 
controles?

En Sentencia C-530 de 2000 proferida por 
la Corte Constitucional, M. P.: Antonio Barrera 

¿(¿) es acorde con el artículo 26 de la 
Constitución, que atribuye a las autoridades 
competencia para inspeccionar y vigilar el 

la ocurrencia de riesgos sociales; en tal virtud, 
para cumplir con este cometido le corresponde al 
legislador determinar la composición y señalar las 
funciones de los órganos encargados del control 
disciplinario, para asegurar que el ejercicio de 
la respectiva profesión se cumplan dentro de 
ciertos parámetros éticos
y responsabilidad, acordes con el interés general 
que demanda la prevención de los aludidos 
riesgos (?)? (Subrayado fuera de texto).

La misma Corporación en Sentencia C-660-
97, con ponencia de Hernando Herrera Vergara, 
preceptuó:

¿(¿) Además, la protección a la sociedad que 
se pretende con la reglamentación de la profesión 
de administración de empresas por su función 
social, mediante un desempeño idóneo y dentro 
de una moralidad, para que los intereses de las 
organizaciones privadas y públicas puedan estar 

garantizados por los profesionales que los dirijan, 
como así se estableció en la exposición de motivos 
de la Ley 60 de 1981, plantea una ponderación de 
intereses jurídico-constitucionales frente al ejercicio 
mismo de los derechos fundamentales al libre 
desarrollo de la personalidad, la libertad de escoger 

puede resolverse minando el núcleo esencial de los 
mismos (?)? (Subrayado fuera de texto).

Dentro de dicho marco se han conformado 
colegios o consejos, cuyo objeto social se enfoca 
en habilitar el ejercicio profesional, llevar el 
registro de las matrículas y asegurar la calidad 
de los servicios prestados y, en muchos casos, 
garantizar los principios éticos con los que se presta 

reconocidas. Para garantizar el cumplimiento de 
este último evento, vigila, investiga y sanciona 
comportamientos que atenten contra la ética 
profesional.

Para el caso particular, a través de la Ley 60 
de 1981 se reconoce la carrera de Administración 
de Empresas como una profesión de nivel 
superior universitario, se establece la matrícula 
profesional como requisito para el ejercicio legal 
de la profesión en Colombia, y a su vez se crea 
el Consejo Profesional de Administración de 
Empresas y se le asignan sus funciones.

Teniendo en cuenta que es una profesión de 
nivel universitario, mediante el artículo 69 de la 
Constitución Política se garantiza la autonomía 
universitaria, lo que indica que las universidades 
podrán darse sus directivas y regirse por sus 
propios estatutos, de acuerdo con la ley. En 
ese orden, la institución de educación superior 
desarrolla los programas académicos y otorga los 
correspondientes títulos. La nomenclatura de los 
títulos estará en correspondencia con las clases de 
instituciones, duración de programa y niveles de 
grado y posgrado (Ley 30 de 1992, artículos 24, 
26 y 30).

Lo anterior, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Educación Nacional (MEN) se encargue de 
evaluar el contenido y el nivel académico de cada 

obstante, la garantía de autonomía universitaria 
no es del todo absoluta en la medida que debe 
tener sujeción a la Constitución y a la ley.

creación del CPAE en la ponencia para primer debate 
de la Cámara de Representantes del proyecto de ley 
que dio origen a la Ley 60 de 1981 fue:

¿(¿) los indicadores económicos del país nos 
muestran que existe cada vez más un crecimiento 
de la actividad y por ende la empresarial, lo 

preparar recursos humanos más capacitados 
en el manejo de las empresas que participan en 
dichas actividades. El país necesita desarrollar 
una administración que esté acorde con sus 
propios recursos y necesidades. Con la creación 
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del Consejo Profesional de Administración de 
Empresas se regulará y dirigirá de la manera más 
efectiva posible la carrera de Administración de 
Empresas. Además, dicho Consejo Profesional 
mediante un esfuerzo continuo de investigación, 
educación y extensión participará en el proceso 

detectadas, dentro del campo de las ciencias 
administrativas (?).

En consecuencia, en principio a través de la 
Ley 61 de 1981 se dio cumplimiento al mandato 
constitucional, en la medida que creó el CPAE, se 
determinó su composición y señaló las funciones, 
para asegurar que el ejercicio de la carrera de 
administración de empresas corresponda al interés 
general.

VI. PROPOSICIÓN
Por consiguiente solicito a la Plenaria del 

Honorable Senado de la República dar segundo 
debate, al Proyecto de ley número 213 de 2017, 
226 de 2017 Senado (acumulados), por medio 
de la cual se dictan normas para el ejercicio 
de la profesión de administración, se expide el 
Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 
y su Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y se 
dictan otras disposiciones, 
conforme al texto aprobado en la Comisión Sexta 
Constitucional del Senado de la República.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
213 DE 2017, 226 DE 2017 SENADO 

(ACUMULADOS)
por medio de la cual se dictan normas para el 
ejercicio de la profesión de administración, se 
expide el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y 

se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DE LA ADMINISTRACIÓN
CAPÍTULO I

De las generalidades de la administración
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente 

ley es regular el ejercicio de la Profesión de 
Administración.

Entiéndase por administración, la ciencia 
social y económica cuyo objeto es el estudio e 
intervención de las organizaciones, entendidas 

sea planear, organizar, dirigir y controlar toda 
actividad económica.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley, se aplicará a los profesionales de 
Administración que estén en ejercicio de su 
profesión, dentro del territorio nacional, tanto 
nacionales como extranjeros que estén legalmente 
autorizados.

Artículo 3°. Destinatarios. Son destinatarios 
de esta ley, los Administradores en ejercicio 
de su profesión que cumplan con la misión 
de asesorar, patrocinar y asistir a las personas 
naturales o jurídicas, tanto de derecho privado 
como de derecho público. Se entienden cobijados 
bajo este régimen los Administradores que 
desempeñen funciones públicas relacionadas 
con dicho ejercicio. Igualmente, lo serán los 
Administradores que en representación de una 

contratos de prestación de servicios profesionales 
a cualquier título.

Artículo 4°. Programas regulados. El Consejo 
Profesional de Administración expedirá la tarjeta 
profesional y ejercerá la vigilancia del ejercicio 
profesional de los programas que correspondan 
al ámbito de conocimiento de la administración. 
Estos estarán determinados en atención a 
las herramientas normativas que disponga 
la autoridad competente para la aprobación 

los programas que tengan el mismo objetivo, 
similar denominación o equiparables contenidos 
académicos.

Para el efecto, el Consejo Profesional de 
Administración hará uso de las herramientas 
normativas expedidas por la autoridad competente, 
y determinará en qué casos las denominaciones 
existentes serán susceptibles de regulación por su 
parte.

CAPÍTULO II
Del ejercicio de la administración

Artículo 5°. Requisitos para el ejercicio de la 
profesión. Para ejercer legalmente la profesión de 
administración en el territorio nacional, se requiere 
contar con el título profesional expedido por una 
institución de educación superior aprobada por el 
Gobierno nacional y tener la tarjeta profesional.

Artículo 6°. De la validez de títulos. Además 
del título profesional conferido conforme con 
el artículo 4° de la presente ley, tendrán validez 
y aceptación legal los títulos profesionales 
convalidados por el Gobierno nacional, así:

a)  Los obtenidos por nacionales o extranjeros 
y que les otorga el título de administrador 
o su equivalente, expedidos por institucio-
nes de educación superior de países con los 
cuales Colombia haya celebrado tratados o 
convenios internacionales sobre reciproci-
dad de títulos universitarios, en los términos 
de los respectivos tratados o convenios.
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b)  Los obtenidos por nacionales o extranjeros 
y que les otorga el título de administrador 
o su equivalente, expedidos por institucio-
nes de educación superior de reconocida 
competencia, en países con los cuales Co-
lombia no tenga celebrados tratados o con-
venios internacionales sobre el particular, 
siempre y cuando cumpla con los requisi-
tos establecidos por el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. No serán válidos para el ejercicio 
de la profesión de administrador los títulos, 

Parágrafo 2°. Los títulos otorgados a 
nivel técnico, tecnológico y de posgrado en 
administración no son objeto de expedición de la 
tarjeta profesional.

Artículo 7°. Requisitos para la expedición de la 
tarjeta profesional. Para ser matriculado y obtener 
la tarjeta profesional, el interesado deberá aportar 
copia del acta de grado o del diploma donde se 

documento de identidad y haber efectuado el pago 
por el valor correspondiente a los trámites de 

Consejo Profesional de Administración procederá 
de acuerdo con los procedimientos establecidos 
para la expedición del documento.

Parágrafo 1°. Para efectos de ser matriculados 
y expedir la respectiva tarjeta profesional, el 
diploma deberá estar registrado de acuerdo con los 
términos establecidos por el Gobierno nacional.

Artículo 8°. Posesión en cargos y suscripción 
de contratos. Para poder tomar posesión de un 
cargo público, suscribir contratos laborales o de 
prestación de servicios, en cuyo desempeño se 
requiera el ejercicio profesional se debe exigir la 
presentación de la tarjeta profesional vigente.

CAPÍTULO III
De los profesionales extranjeros

Artículo 9°. Permiso temporal. El extranjero 
que ostente el título académico en administración 
o similar y pretenda vincularse bajo cualquier 
modalidad contractual para ejercer temporalmente 
la profesión en el territorio nacional, deberá 
obtener del Consejo Profesional de Administración 
un permiso temporal para ejercer la profesión sin 
tarjeta profesional, el cual tendrá validez por un 
(1) año.

Parágrafo 1°. El permiso temporal de que trata 
el presente artículo podrá ser renovado hasta 
por el plazo máximo del contrato o de la labor 
contratada, previa presentación de la solicitud 
motivada por parte de la empresa contratante o por 
el profesional interesado, previo cumplimiento de 

Parágrafo 2°. Se exime del permiso temporal 

profesionales extranjeros invitados a dictar 

conferencias, seminarios, talleres, etc., siempre y 
cuando no tengan carácter permanente.

del permiso temporal pretende laborar de manera 

convalidar el título de acuerdo con las normas que 
rigen la materia y tramitar la tarjeta profesional.

Artículo 10. Requisitos para expedir el permiso 
temporal. Para la expedición del permiso se 
deben anexar los siguientes documentos: título o 
diploma debidamente consularizado o apostillado, 
según el caso; fotocopia del pasaporte o cédula 
de extranjería; copia del contrato que motiva su 
actividad en el país; y haber efectuado el pago por 

Consejo Profesional de Administración.
Artículo 11. Expedición de la tarjeta 

profesional para los extranjeros. Para el trámite de 
la tarjeta profesional de los extranjeros se requiere 
que estos posean visa de residente expedida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o por los 
funcionarios consulares, y la convalidación del 
título ante la autoridad competente.

CAPÍTULO IV
Del Consejo Profesional de Administración
Artículo 12. A partir de la publicación de 

la presente ley, el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas, creado mediante el 
artículo 8° de la Ley 60 de 1981, se denominará 
Consejo Profesional de Administración.

Artículo 13. Naturaleza del Consejo 
Profesional de Administración. El Consejo 
Profesional de Administración estará adscrito al 
despacho del Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, contará con personería jurídica propia; 
con autonomía presupuestal y administrativa, su 
régimen de contratación será privado conservando 
los principios de la contratación pública, y tendrá 
su sede principal en Bogotá, D. C.

Artículo 14. Consejo Directivo. El Consejo 
Profesional de Administración, tendrá un Consejo 
Directivo integrado por los siguientes miembros:

a)  El Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo o su delegado, quien lo presidirá.

b)  Dos (2) representantes de instituciones de 
educación superior que cuenten con pro-

-
dos o con programas acreditados de alta 
calidad, elegido mediante el procedimiento 
que expida el Consejo Profesional de Ad-
ministración.

c)  Dos (2) representantes de las asociaciones 
de egresados, el cual será elegido median-
te el procedimiento que expida el Consejo 
Profesional de Administración.

Parágrafo 1°. Los miembros del Consejo 
Profesional de Administración, con excepción 
del Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
o su delegado, tendrán que poseer título 
profesional de administrador o de alguna de sus 
denominaciones aplicables del mismo objetivo, 
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similar denominación o equiparables contenidos 
académicos y tener vigente la tarjeta profesional.

Parágrafo 2°. Los actos que dicte el Consejo 
Profesional de Administración en ejercicio de sus 
funciones se denominarán acuerdos y llevarán las 

Parágrafo 3°. Los miembros del Consejo 
Directivo desempeñaran sus funciones ad 
honórem.

Parágrafo 4°. Los miembros del Consejo 
Directivo que tratan los literales b) y c) del 
presente artículo desempeñarán sus funciones 
por un periodo de dos años y solo podrán ser 
reelegidos por un período igual.

Artículo 15. Funciones del Consejo Profesional 
de Administración. El Consejo Profesional de 
Administración tendrá las siguientes funciones:

a)  Otorgar la matrícula profesional de Admi-
nistrador a los graduados en administra-
ción o de alguna de sus denominaciones 
aplicables del mismo objetivo, similar 
denominación o equiparables contenidos 
académicos, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos.

b)  Fijar los derechos correspondientes de los 
trámites que realice en cumplimiento de 
sus funciones;

c)  Conocer las quejas que se presentan con-
tra la ética profesional por parte de los 
administradores o de alguna de sus deno-
minaciones aplicables del mismo objetivo, 
similar denominación o equiparables con-
tenidos académicos, y sancionarlas confor-
me lo reglamente la presente ley;

d)  Cooperar conjuntamente con las institu-
ciones de educación superior y las aso-
ciaciones de administradores reconocidas 
legalmente, para el estímulo, desarrollo 

profesionales;
e)  Dictar su reglamento, estructurar su fun-

cionamiento, organizar su propia estruc-

f)  Las demás que señalen las leyes y los de-
cretos expedidos por el Gobierno nacional.

TÍTULO II
DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 

ADMINISTRADOR
CAPÍTULO I

De las generalidades
Principios básicos éticos

Artículo 16. Principios Básicos de la Ética 
Profesional. Además de los principios rectores de 
este Código de Ética del Administrador, descritos 
de manera posterior, se tienen los siguientes 
principios básicos del Administrador:

Integridad: El Administrador deberá mantener 
indemne su probidad, cualquiera que fuese el 
campo de su actuación en el ejercicio profesional.

Competencia: El Administrador deberá 
contratar trabajos para los cuales cuente con las 
capacidades e idoneidad necesaria para que los 
servicios comprometidos se realicen en forma 

mantenga en ejercicio activo, deberá considerarse 
obligado a actualizar los conocimientos necesarios 
para su actuación profesional.

Respeto entre Administradores: El 
Administrador deberá actuar siempre con lealtad 
y respeto para y entre sus colegas.

Observancia de las disposiciones 
normativas: El Administrador deberá realizar 
su trabajo, cumpliendo las disposiciones 
profesionales promulgadas por el Estado y el 
Consejo Profesional de Administración.

Los anteriores principios básicos deberán 
ser aplicados por el Administrador en cualquier 
trabajo sin ninguna excepción, tanto en el ejercicio 
independiente, o en su calidad de funcionario o 
empleado de instituciones públicas o privadas.

CAPÍTULO II
De los deberes y prohibiciones del 

administrador
Artículo 17. Deberes. Es deber fundamental de 

todo administrador tener presente en el ejercicio 
de su profesión que su actividad no solo está 
encaminada a los aspectos profesionales, sino 
que debe cumplir con una función socialmente 
responsable y de respeto de la dignidad humana, 
además de los contemplados expresamente en los 
siguientes literales:

a)  Conocer, promover y respetar las normas 
consagradas en este Código y cumplir las 
normas consagradas en la Constitución y 
las leyes.

b)  Ejercer su profesión en los términos expre-
sados en la presente ley y aquellas que la 

c)  Ejercer la profesión con decoro, dignidad, 
respeto, honradez e integridad por encima 
de sus intereses personales.

d)  Aplicar en forma leal los conocimientos, 
teorías, técnicas y principios de la profe-
sión, realizando su actividad profesional 
con la mayor diligencia, veracidad, buena 
fe y sentido de la responsabilidad, respe-
tando su juramento de graduación.

e)  Mantener el secreto profesional en todas 
sus actuaciones, incluso después de cesar 
la prestación de sus servicios.

f)  Respetar los derechos de autor y dar el cré-
dito a quien corresponda, bien sea en escri-
tos o en investigaciones propias.

g)  Respetar la dignidad de la profesión y po-
ner en conocimiento ante las autoridades 
competentes y/o el Consejo Profesional de 
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Administración, las contravenciones y fal-
tas contra el Código de Ética, las actuacio-
nes que supongan una práctica ilegal de la 
profesión, las conductas deshonestas, co-
rruptas o impropias en las que tuviere co-
nocimiento con ocasión del ejercicio de su 
profesión, aportando toda la información y 
pruebas que le sean conocidas.

h)  Ofrecer servicios y productos de buena ca-
lidad evitando lesionar a la comunidad.

i)  Cumplir con las citaciones que formule el 
Consejo Profesional de Administración.

j)  Proceder con lealtad y honradez en sus re-
laciones con los colegas, absteniéndose de 
ejecutar actos de competencia desleal.

Artículo 18. Prohibiciones. Son prohibiciones 
generales para los administradores:

a)  Nombrar, elegir, dar posesión o tener a 
su servicio para el desempeño de un car-
go privado o público que sea ejercido por 
profesionales de Administración o de algu-
na de sus denominaciones aplicables del 
mismo objetivo, similar denominación o 
equiparables contenidos académicos, en 
forma permanente o transitoria, a quienes 
no cumplan los requisitos establecidos en 
la presente ley.

b)  Permitir o facilitar el ejercicio ilegal de las 
profesiones reguladas por esta ley.

c)  Ejecutar actos de violencia, malos tratos, 
injurias o calumnias contra sus superiores 
jerárquicos o subalternos, compañeros de 
trabajo, socios y clientes en el contexto del 
ámbito profesional.

d)  Incumplir las obligaciones civiles, comer-
ciales o laborales que haya contraído con 
ocasión del ejercicio de su profesión o de 
actividades relacionadas con esta.

e)  Causar, intencional o culposamente, daño 
o pérdida de bienes, equipos o documentos 
que hayan llegado a su poder por razón del 
ejercicio profesional.

f)  Solicitar o recibir directamente o por inter-
puesta persona dádivas en razón del ejerci-
cio de su profesión.

g)  Participar en licitaciones, concursos o sus-
cribir contratos estando incurso en las in-
habilidades e incompatibilidades estableci-
das en la Constitución y la ley.

h)  Participar en el proceso de evaluación de 
tareas profesionales de colegas, con quie-
nes se tuviese vinculación de parentesco, 

-
tratación pública, o vinculación societaria 
de hecho o de derecho.

i)  Emitir públicamente juicios adversos so-
bre la actuación de sus colegas o señalar 
errores profesionales excepto que le sean 
solicitados por autoridad competente.

j)  Prestar servicios profesionales a personas 
o entidades cuyas prácticas estén en contra 

de los principios éticos o ejerzan activida-
des por fuera de la Ley.

k)  Permitir que al amparo de su nombre otras 
personas realicen actividades impropias 
del ejercicio profesional.

l)  Incumplir las decisiones disciplinarias que 
imponga el Consejo Profesional de Admi-
nistración u obstaculizar su ejecución.

m)  Las demás prohibiciones incluidas en la 
presente ley y normas que la complemen-
ten y reglamenten.

TÍTULO III
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES  
Y DE LA FALTA DISCIPLINARIA

CAPÍTULO I
Principios rectores

Artículo 19. Principios Constitucionales que 
Orientan la Función Disciplinaria. Los principios 
constitucionales que inciden especialmente en el 
ámbito disciplinario deberán orientar el ejercicio 
de la función disciplinaria.

Artículo 20. Las actuaciones se desarrollarán 
especialmente con arreglo a los principios de:

1.  Dignidad humana. Quienes intervengan 
en las actuaciones disciplinarias, serán tra-
tados con respeto y dignidad inherente al 
ser humano.

2.  Titularidad. Corresponde al Estado, a tra-
vés del Consejo Profesional de Adminis-
tración, conocer de los procesos que por la 
comisión de las faltas previstas en el pre-
sente Código de Ética y que se adelanten 
contra los administradores en ejercicio de 
su profesión. La acción disciplinaria es in-
dependiente de cualquiera otra que pueda 
surgir de la comisión de la falta.

3.  Legalidad. El administrador solo será in-
vestigado y sancionado disciplinariamente 
por hechos que estén descritos como falta 
y conforme a las sanciones establecidas en 
este Código.

4.  Presunción de inocencia. A quien se atri-
buya una falta disciplinaria se presume 
inocente mientras no se declare su respon-
sabilidad mediante fallo.

5.  Prohibición de doble juzgamiento. Los 
destinatarios del presente código, cuya si-
tuación se haya resuelto mediante senten-
cia ejecutoriada o decisión que tenga la 
misma fuerza vinculante, proferidas por 
autoridad competente, no serán sometidos 
a nueva investigación y juzgamiento disci-
plinarios por el mismo hecho.

 Durante la actuación toda duda razonable 
se resolverá a favor del investigado cuando 
no haya modo de eliminarla.

6.  Prevalencia del Derecho Sustancial. En 
la aplicación de las normas procesales de 
este código deberá prevalecer la efectivi-
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dad de los derechos sustanciales sobre las 
disposiciones procedimentales.

7.  Debido proceso. El sujeto disciplinable 
deberá ser investigado por un funcionario 
competente y con la observancia formal y 
material de las normas que determinen la 
ritualidad del proceso, en los términos de 
este Código.

8.  Derecho a la defensa. Durante la actuación, 
el disciplinable tiene derecho a la defensa 
material y a ser asistido por un abogado. 
Cuando se procese como persona ausente, 

Consejo Superior de la Judicatura.
9.  Contradicción. En desarrollo de la actua-

ción, los intervinientes autorizados tendrán 
derecho a presentar y controvertir las prue-
bas.

10. Gratuidad. Ninguna actuación procesal 
causará erogación a quien intervenga en el 
proceso, salvo el costo de las copias solici-
tadas por los intervinientes autorizados.

11. Celeridad. El funcionario competente im-
-

naria y cumplirá estrictamente los términos 
previstos en este código.

 Los funcionarios deberán ser 
diligentes en la investigación y juzgamien-
to de los asuntos de su competencia de tal 
forma que garanticen la calidad de sus de-
cisiones y su emisión oportuna.

13. Lealtad. Todos los que intervienen en la 
actuación disciplinaria, tienen el deber de 
obrar con lealtad y buena fe.

14. Motivación. Toda decisión de fondo debe-
rá motivarse adecuadamente.

15. Ilicitud sustancial. Un administrador in-
currirá en una falta cuando con su conducta 

-
res consagrados en el presente Código.

16. Culpabilidad. En materia disciplinaria, 
solo se impondrán sanciones por faltas rea-
lizadas con culpabilidad. Queda erradica-
da toda forma de responsabilidad objetiva. 
Las clases de culpabilidad, en concordan-
cia con la legislación penal, serán:

 Dolo. La conducta es dolosa cuando el in-
fractor conoce los hechos constitutivos de 
la falta disciplinaria y quiere su realiza-
ción.

 Culpa. La conducta es culposa cuando la 
ilicitud sustancial es producto de la infrac-
ción al deber objetivo de cuidado y el in-
fractor debió haberlo previsto por ser pre-

poder evitarlo.
17. Principio de imparcialidad. El Consejo 

Profesional de Administración deberá in-
vestigar y evaluar tanto los hechos y cir-
cunstancias desfavorables, como los favo-
rables a los intereses del disciplinado.

18. Igualdad material. En la actuación disci-
plinaria prevalecerá la igualdad, el Consejo 
Profesional de Administración dará el mis-
mo trato y protección a todos los intervi-
nientes.

19. Criterios para la graduación de la san-
ción. La imposición de cualquier sanción 
disciplinaria deberá responder a los prin-
cipios de razonabilidad, necesidad y pro-
porcionalidad, en armonía con los criterios 

20. Interpretación. En la interpretación y apli-
cación del presente Código, el Consejo 
Profesional de Administración deberá te-

es la equidad, la efectividad de lo sustanti-
vo, la búsqueda de la verdad material y el 
cumplimiento de los derechos y garantías 
debidos a las personas que en él intervie-
nen.

21. Aplicación de principios rectores e in-
tegración normativa. En la aplicación 
del régimen disciplinario, prevalecerán 
los principios rectores contenidos en la 
Constitución Política y en esta ley. En lo 
no previsto en este Código, se aplicarán 
los tratados internacionales sobre derechos 
humanos y deontología de los administra-
dores; así como, lo dispuesto en el Código 
Disciplinario Único y demás normas que le 
sean aplicables.

Parágrafo. En lo que concierne a tipos de 
recursos, a excepción de los de apelación y 
queja que no proceden en este procedimiento, 
oportunidad para interponerlos, rechazo de los 
mismos, términos de etapas procesales, otros 

quejas, variación del pliego de cargos, 

procesales; así como, la revocatoria directa y 
otros actos y procedimientos administrativos 
no contemplados en la presente ley, se aplicará 
en principio, los contemplados en la Ley 734 
de 2002, la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1474 
del mismo año, y demás normas que le sean 
aplicables.

22.  Oralidad. En la actuación procesal pre-
valecerá la oralidad, sin perjuicio de con-
servar un registro de lo acontecido. Así, de 
las actuaciones orales se levantará un acta 
breve y clara que sintetice lo actuado; las 
demás actuaciones constarán en expedien-
te especial; los pronunciamientos del Con-
sejo Profesional de Administración dentro 
del procedimiento disciplinario, serán a 
través de autos y resoluciones. Será públi-
ca a partir de la audiencia de decisión o fa-
llo, debidamente ejecutoriado.

23.  Acceso al expediente. El investigado ten-
drá acceso a la queja y demás partes del 
expediente disciplinario, solo a partir del 
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momento en que sea escuchado en versión 

de cargos, según el caso.
24.  Principio de publicidad. El Consejo Pro-

fesional de Administración, respetará y 
aplicará el principio de publicidad durante 
la investigación, no obstante, ni el quejoso, 
ni terceros interesados se constituirán en 
partes dentro de estas.

CAPÍTULO II

Artículo 21.  
Se entiende por falta disciplinaria, toda violación 
a las prohibiciones, al correcto ejercicio de la 
profesión o al incumplimiento de los deberes u 
obligaciones impuestas por el Código de Ética 
adoptado en virtud de la presente ley, así como a 
los principios consagrados en la misma.

Artículo 22. Elementos de la falta disciplinaria. 

estar enmarcada dentro de los siguientes elementos 
o condiciones:

a)  La conducta o el hecho violatorio de de-
beres, prohibiciones, inhabilidades o in-
compatibilidades inherentes a la profesión, 
debe haber sido cometido por un profe-
sional de la administración o de alguna de 
sus denominaciones aplicables del mismo 
objetivo, similar denominación o equipara-
bles contenidos académicos.

b)  La conducta o el hecho debe ser intencio-
nal o culposo.

c)  El hecho debe haber sido cometido en ejer-
cicio de la profesión o de actividades cone-
xas o relacionadas con esta.

d)  La conducta debe ser apreciable objetiva-
mente y procesalmente debe estar probada.

e)  La sanción disciplinaria debe ser la con-
secuencia lógica de un debido proceso, 
enmarcado dentro de los postulados del 
artículo 29 de la Constitución Política y 

establecido en la presente ley.
Artículo 23. Función de la sanción 

disciplinaria. La sanción disciplinaria tiene una 
función preventiva y correctiva para garantizar la 

la Constitución y la ley, los cuales deben siempre 
observarse en el ejercicio de la administración.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 24. Faltas susceptibles de sanción 
disciplinaria. Será susceptible de sanción 
disciplinaria todo acto u omisión del profesional, 
intencional o culposo, que implique violación de 
las prohibiciones; de los deberes y faltas previstas 
en este código.

Artículo 25. De las sanciones aplicables. 
El Consejo Profesional de Administración, en 
ejercicio de su potestad disciplinaria, podrá imponer 

las siguientes sanciones a quienes contravengan 
las disposiciones del presente Código de Ética, 
de acuerdo a las regla s y principios para graduar 
faltas que esta ley contempla.

1.  Amonestación por escrito.
2.  Multas sucesivas hasta de 10 smlmv vigen-

tes al momento de la sanción a favor del 
Consejo Profesional de Administración.

3.  Suspensión temporal de la matrícula pro-
fesional e inhabilitación para el ejercicio 
profesional de la Administración hasta por 
un (1) año.

-
fesional que conlleva a la inhabilitación 
permanente para el ejercicio de la profe-
sión.

Artículo 26.  Las 
faltas disciplinarias son: a) Gravísimas, b) Graves, 
y c) Leves.

Artículo 27. Faltas gravísimas. Constituyen 
faltas gravísimas y darán lugar a la cancelación de 
la matrícula profesional e inhabilidad permanente 
en el ejercicio de la profesión:

1.  Haber sido condenado por delito contra 
la propiedad o la economía nacional, con-
tra los intereses de sus clientes, colegas 
o autoridades de la República, siempre y 
cuando, la conducta punible comprenda el 
ejercicio de la administración y las deno-
minaciones aplicables del mismo objetivo, 
similar denominación o equiparables con-
tenidos académico.

2.  Haber ejercido la profesión durante el 
tiempo de suspensión de la matrícula pro-
fesional e inhabilitación.

3.  Ser reincidente por tercera vez en sancio-
nes de suspensión por razón del ejercicio 
de la profesión, o por sanciones de multa 
en más de cuatro ocasiones.

4.  Haber obtenido la inscripción de la matrí-
cula profesional con base en documentos 
falsos, apócrifos o adulterados.

5.  Derivar, de manera directa o por interpues-
ta persona, indebido o fraudulento pro-
vecho patrimonial en ejercicio de la pro-
fesión, con consecuencias graves para la 
parte afectada.

6.  Obstaculizar, en forma grave, las investi-
gaciones que realice el Consejo Profesio-
nal de Administración respectivo.

o compromisos profesionales, cuando con 
tal conducta causen grave detrimento al pa-
trimonio económico del cliente o se afecte, 
de la misma forma el patrimonio público.

8.  La utilización fraudulenta de las hojas de 
vida de sus colegas para participar en con-
cursos, licitaciones públicas, lo mismo que 
para suscribir los respectivos contratos.
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Parágrafo. La sanción de cancelación al 
profesional de administración de que trata 
el numeral 1), podrá ser levantada mediante 
constancia de rehabilitación, a los 5 años de 
ejecutoriada la sentencia.

Artículo 28. Faltas graves y leves. Constituye 
falta disciplinaria grave y leve el incumplimiento 
de los deberes, la violación al régimen de 

intereses consagrado en la Constitución y en las 
leyes.

La gravedad o levedad de las faltas se 
establecerá con los siguientes criterios:

A. Criterios generales:
a)  La trascendencia social de la conducta.
b)  La modalidad de la conducta.
c)  El perjuicio causado.
d)  El grado de culpabilidad.
e)  El grado de perturbación a terceros o a la 

sociedad.
f)  La falta de consideración con sus clientes, 

patronos, subalternos y en general, con las 
personas a las que pudiera afectar con su 
conducta.

g)  La reiteración en la conducta.
h)  La jerarquía y mando que el profesional 

disciplinado tenga dentro de su entidad, 
sociedad, la persona jurídica a la que perte-
nece o representa, etc.

i)  La naturaleza de la falta y sus efectos, se-
gún la trascendencia social de la misma, el 
mal ejemplo, la complicidad con otros pro-
fesionales y el perjuicio causado.

j)  Las modalidades o circunstancias de la fal-
ta, teniendo en cuenta el grado de prepara-
ción, el grado de participación en la comi-
sión de la misma y el aprovechamiento de 

disciplinado.
k)  Los motivos determinantes, según se haya 

procedido por causas innobles o fútiles, o 
por nobles y altruistas.

l)  El haber sido inducido por un superior a 
cometerla.

B. Criterios de atenuación:
a)  La confesión de la falta antes de la formu-

lación de cargos. En este caso la sanción 
no podrá ser la exclusión siempre y cuando 
carezca de antecedentes disciplinarios por 
el ejercicio de la profesión.

b)  Haber procurado, por iniciativa propia, 
resarcir el daño o compensar el perjuicio 
causado. En este caso se sancionará con 
amonestación escrita, siempre y cuando 
carezca de antecedentes disciplinarios.

C. Criterios de agravación:
a)  La afectación a los derechos humanos.
b)  La afectación de derechos fundamentales.

c)  Atribuir la responsabilidad disciplinaria in-
fundadamente a un tercero.

d)  La utilización en provecho propio o a favor 
de un tercero de los dineros, bienes o docu-
mentos que hubiere recibido en virtud de la 
empresa encomendada.

e)  Cuando la falta se realice con la interven-
ción de varias personas, sean particulares o 
servidores públicos.

f)  Cuando la conducta se ejerce aprovechan-
do las condiciones de ignorancia, inexpe-
riencia, buena fe o necesidad del afectado.

g)  Haber sido sancionado disciplinariamente 
dentro de los 5 años anteriores a la comi-
sión de la conducta que se investiga.

Artículo 29. Escala de sanciones. Los 
administradores a quienes se les compruebe 
la violación de las normas contenidas en la 
presente ley, estarán sometidos a las siguientes 
sanciones por parte del Consejo Profesional de 
Administración:

de culpa, sea que el administrador discipli-
nado registre o no antecedentes disciplina-
rios, darán lugar a la aplicación de la san-
ción de amonestación por escrito, la cual 
constará en el registro que se lleve para tal 

dolo, cuando el administrador disciplina-
do no registre antecedentes disciplinarios, 
dará lugar a la aplicación de la sanción de 
multa, hasta de 5 smlmv;

dolo, cuando el administrador disciplinado 
registre antecedentes disciplinarios, dará 
lugar a la aplicación de la sanción de multa 
de 5 smlv a 10 smlmv;

-
sas, siempre y cuando el administrador 
disciplinado no registre antecedentes dis-
ciplinarios, darán lugar a la aplicación de 
la sanción de suspensión temporal de la 
matrícula e inhabilitación para el ejercicio 
profesional de la Administración por un 
término de uno (1) a (6) meses;

-
sas, siempre y cuando el administrador 
disciplinado registre antecedentes disci-
plinarios, darán lugar a la aplicación de 
la sanción de suspensión temporal de la 
matrícula e inhabilitación para el ejercicio 
profesional de la Administración por un 
término de seis (6) meses a un (1) año;

siempre darán lugar a la aplicación de la 
-

trícula profesional que conlleva a la inha-
bilitación permanente para el ejercicio de 
la profesión.
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Artículo 30. Concurso de faltas disciplinarias. 
El profesional que con una o varias acciones 
u omisiones infrinja las disposiciones aquí 
contenidas, o varias veces la misma disposición, 
quedará sometido a la que establezca la sanción 
más grave o en su defecto, a una mayor.

Artículo 31. 
falta disciplinaria.
se comete:

a)  Por fuerza mayor o caso fortuito.
b)  En estricto cumplimiento de un deber 

legal.
c)  En cumplimiento de orden legítima de au-

toridad competente emitida con las forma-
lidades legales.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento disciplinario

Artículo 32. Iniciación del proceso disci-
plinario. El proceso disciplinario de que trata el 
presente título, se iniciará por queja interpuesta 
por cualquier persona, natural o jurídica, sea 
de naturaleza privada o pública, la cual deberá 
formularse ante el Consejo Profesional de 
Administración.

En los casos de público conocimiento o hecho 
notorio y cuya gravedad lo amerite, a juicio del 
Consejo Profesional de Administración, este 

investigación disciplinaria.
Artículo 33.  

Recibida la queja por el Consejo Profesional 
de Administración a través de la Dirección 

bajo juramento de la queja por parte del quejoso.
Artículo 34. 

queja. En caso de que el quejoso sea renuente a 

y esta fuera absolutamente necesaria para poder 
continuar la indagación preliminar, por carecer 

algún indicio en contra del profesional o su debida 

Ejecutiva ordenará sumariamente el archivo de 
la queja, actuación de la que rendirá informe al 
Consejo Directivo. Si la gravedad lo amerita o 
la queja es interpuesta por una entidad pública 
u organismo de control público, no se necesitará 

Artículo 35. Falta de competencia. En 

competencia por parte del Consejo Profesional 
de Administración, se efectuará el traslado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 159 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y/o en los 
artículos 74 y siguientes de la Ley 734 de 2002, 
a la autoridad que deba conocer del caso en 
particular.

Artículo 36.  Todo 

será resuelto de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 158 de la Ley 1437 de 2011 y/o en el 
artículo 82 y siguientes de la Ley 734 de 2002.

Artículo 37. 
la indagación preliminar. En caso de duda sobre 
la procedencia de la investigación disciplinaria 

autor de una falta disciplinaria, se ordenará 

si es constitutiva de falta disciplinaria o si se 
ha actuado al amparo de causal de exclusión de 
responsabilidad.

Artículo 38. Indagación preliminar. La 
indagación preliminar será adelantada por el 
Consejo Profesional de Administración a través 
de la persona que este designe para ello y no podrá 
excederse de seis (6) meses, contados a partir de 
la fecha del auto que ordena su apertura, durante 
los cuales se decretarán y practicarán las pruebas 
que el investigador considere pertinentes y que 
conduzcan a la comprobación de los hechos. En el 
caso de individualizar para ese momento al posible 

preliminar.
Artículo 39. Pruebas en la indagación 

preliminar.
indagación preliminar, el investigador designado 
por la Dirección Eje cutiva del Consejo Profesional 
de Administración hará uso de los medios de 
prueba legalmente reconocidos y podrá oír en 
versión libre y espontánea al profesional para 

de los intervinientes en el hecho investigado.
Artículo 40. 

de la indagación preliminar. Terminada la etapa 
de indagación preliminar, la Dirección Ejecutiva o 

de los diez (10) días hábiles siguientes a rendir 
un informe a la Presidencia y la Secretaría del 
Consejo Directivo, para que estos, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a su recibo, 

en el que se determinará si hay o no mérito para 
adelantar investigación formal disciplinaria contra 
el profesional disciplinado.

formulará el auto de investigación disciplinaria 
formal. Si no se encontrare mérito para seguir 
la actuación, la Presidencia y la Secretaría del 
Consejo ordenarán en la misma providencia el 
archivo del expediente y se comunicará la decisión 
al quejoso y a los profesionales involucrados.

Artículo 41. Procedencia de la Investigación 
Disciplinaria. Cuando, con fundamento en la 
queja, en la información recibida o en la indagación 

de la falta disciplinaria, el investigador iniciará la 
investigación disciplinaria formal.



GACETA DEL CONGRESO  623 Martes, 1º de agosto de 2017 Página 25

Artículo 42. Finalidad de la decisión sobre 
la investigación disciplinaria formal. La 
investigación disciplinaria formal tiene por 

determinar si es constitutiva de falta disciplinaria; 
esclarecer los motivos determinantes, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
las que se cometió, el perjuicio causado, y la 
responsabilidad disciplinaria.

Artículo 43. Contenido de la investigación 
disciplinaria formal. La decisión que ordena abrir 
investigación disciplinaria deberá contener:

1.  La identidad del posible autor o autores.
2.  La relación de pruebas cuya práctica se or-

dena; para el efecto, se incluirá también la 
orden de incorporar a la actuación los ante-
cedentes disciplinarios del investigado.

3.  La orden de informar y comunicar esta de-
cisión, de conformidad con lo señalado en 
la Ley 734 de 2002.

Artículo 44. 
disciplinaria formal. La Dirección Ejecutiva o 

disciplinaria formal al profesional investigado, 
dejándose constancia en el expediente. No 

personal, se hará por edicto en los términos 
establecidos en la Ley 1437 de 2011. En dicha 

investigado que tiene derecho a designar defensor. 

edicto el investigado no compareciere, se solicitará 
al Consejo Nacional o Seccional de la Judicatura 

quien se continuará la actuación.
Artículo 45. Término de la investigación 

disciplinaria formal. El término de la investigación 
disciplinaria formal será de 12 meses contados a 
partir de la decisión de apertura de investigación 
disciplinaria formal. En los procesos que se 
adelanten por faltas gravísimas, la investigación 
disciplinaria no podrá exceder de 18 meses. Este 
término podrá aumentarse hasta en una tercera 
parte cuando en la misma actuación se investiguen 
varias faltas o a dos o más inculpados.

Cuando se haya recaudado prueba que permita 
la formulación de cargos, o vencido el término de 
la investigación, el investigador designado por 
la Dirección Ejecutiva del Consejo Profesional 
de Administración, mediante decisión de 

el recurso de reposición, declarará cerrada la 

la evaluación de la investigación disciplinaria 

días.
Dentro de estos quince (15) días enunciados 

anteriormente, la Dirección Ejecutiva procederá 
a rendir un informe a la Presidencia y la 
Secretaría del Consejo Directivo, para que estos, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

motivado, en el que se determinará si hay o 
no mérito para abrir pliego de cargos contra el 
profesional disciplinado.

Artículo 46. Decisión de evaluación. En caso 

le formulará con el mismo auto el correspondiente 
auto de apertura de cargos. Si no se encontrare 
mérito para seguir la actuación, la Presidencia y 
la Secretaría del Consejo Directivo ordenarán en 
la misma providencia el archivo del expediente, 
informando sucintamente la determinación al 
Consejo en la siguiente sesión ordinaria, para 
que quede consignado en el acta respectiva, 
comunicando la decisión adoptada al quejoso, en 
caso de archivo, y al profesional investigado, por 

Parágrafo. Contra el auto de archivo en 
cualquier etapa, y contra el fallo absolutorio, 
procede, para el quejoso, el recurso de reposición, 
el cual debe interponerse en los términos de la 
Ley 734 de 2002. El auto de archivo o el fallo 
absolutorio deben comunicarse al quejoso.

Artículo 47. Procedencia de la decisión de 
cargos. La Presidencia y la Secretaría del Consejo 
Directivo entonces formularán pliego de cargos 
cuando esté objetivamente demostrada la falta y 
exista prueba que comprometa la responsabilidad 
del investigado. Contra el auto que ordena la 
apertura de pliego de cargos no procede recurso 
alguno.

Artículo 48. 
cargos. La decisión mediante la cual se formulen 
cargos al investigado contendrá:

1.  Descripción y determinación de la con-
ducta investigada, con indicación de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se realizó.

2.  Las normas presuntamente violadas y el 
concepto de la violación, concretando la 

falta.
4.  El análisis de las pruebas que fundamentan 

cada uno de los cargos formulados.
5.  La exposición fundada de los criterios teni-

dos en cuenta para determinar la gravedad 
o levedad de la falta.

6.  La forma de culpabilidad.
7.  El análisis de los argumentos expuestos 

por los sujetos procesales.
8.  Las sanciones aplicables.
Artículo 49.  

el pliego de cargos al profesional investigado. No 

personal, se hará por edicto en los términos 
establecidos en los artículos 100 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.



Página 26 Martes, 1º de agosto de 2017 GACETA DEL CONGRESO  623

por edicto el investigado no compareciere, se 
solicitará al Consejo Seccional de la Judicatura 

la lista de abogados inscritos ante el Consejo 
Seccional de la Judicatura), con quien se 
continuará la actuación.

Artículo 50.  

profesional inculpado por el término improrrogable 
de diez (10) días hábiles para presentar descargos 
por escrito, solicitar y aportar pruebas. Para tal 
efecto, el expediente permanecerá a la disposición 
del investigado en la Dirección Ejecutiva.

Artículo 51. 
de cargos. Para los profesionales inculpados 
que residan fuera de Bogotá, el término de 
descargos será de veinte (20) días hábiles a partir 

extranjero, de treinta (30) días hábiles a partir de 

se atenderán de acuerdo con las normas generales 
del derecho procesal.

Artículo 52.  Vencido 
el término de traslado, la Dirección Ejecutiva 
resolverá, mediante auto, sobre las nulidades 
propuestas y ordenará la práctica de las pruebas 
que hubieren sido solicitadas, de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. 

necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán 
en un término no mayor a noventa (90) días.

Artículo 53. Traslado para alegatos de 
 Si no hubiere pruebas que practicar 

o habiéndose practicado las señaladas en la etapa 
de juicio disciplinario, la Dirección Ejecutiva, 

ordenará traslado común de 10 días para que los 
sujetos procesales puedan presentar alegatos de 
conclusión.

Artículo 54  Vencido el 
término probatorio previsto, o si no hubiere 
pruebas que practicar, los miembros del 
Consejo Directivo del Consejo Profesional de 
Administración, con base en la evaluación de las 
pruebas correspondientes, proferirán fallo dentro 
de los 20 días hábiles siguientes al vencimiento 
del término de traslado para presentar alegatos de 
conclusión.

Artículo 55.  La 
decisión de fallo deberá ser adoptada por la mitad 
más uno de los miembros del Consejo Directivo 
del Consejo Profesional de Administración en 
calidad de jueces disciplinarios.

Artículo 56. 
 La decisión de fallo que adopte el 

Consejo Profesional de Administración en virtud 
del procedimiento disciplinario que esta ley 
contempla será sancionatoria o absolutoria y 
deberá ser motivada.

Parágrafo. La decisión que adopte el Consejo 
Profesional de Administración constará en 
resolución, esta deberá ser motivada y contendrá:

a)  La individualización del disciplinado;
b)  La relación sucinta de los hechos;
c)  La alusión a los fundamentos de la defen-

sa;
d)  La relación y valoración probatoria;
e)  La decisión ordenando el correspondiente 

registro;

Consejo;
g)  La indicación de la procedencia del recur-

so de reposición.
Artículo 57.  

Consejo Profesional de Administración anotará la 
sanción impuesta en el correspondiente registro 

ejecutoriada comenzará a regir a partir de la fecha 
de su inscripción.

Artículo 58.  Los 

si los hay, deberán constar en el acta de la reunión 
respectiva y deberán contener los fundamentos de 
por qué se aleja de la decisión mayoritaria.

Artículo 59.  La 

personalmente al investigado o a su apoderado.
Artículo 60.  Contra 

dicha providencia solo procede el recurso de 
reposición ante el Consejo Directivo del Consejo 
Profesional de Administración; el recurso deberá 
presentarse por escrito con el lleno de los requisitos 
descritos en el artículo 77 de la Ley 1437 de 
2011 dentro de los diez (10) días siguientes a su 

Parágrafo. Si el fallo es absolutorio, se le 
comunicará al quejoso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 109 de la Ley 734 de 2002. 
Contra la decisión absolutoria procede para el 
quejoso el recurso de reposición ante el Consejo 
Profesional de Administración, el cual deberá 
interponerse por escrito dentro de los diez (10) días 
siguientes al cumplimiento de la comunicación.

Artículo 61. 
 El Consejo Profesional de 

Administración, mediante resolución motivada, 
resolverá el recurso interpuesto dentro de los 
términos señalados en los artículos 83 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011, determinación que será 

alguno.
Artículo 62.  Las 

sanciones impuestas por violaciones al presente 
régimen disciplinario empezarán a computarse 

ejecutoria del acto que se haga al profesional 
sancionado de la decisión del Consejo Profesional 
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de reposición.
Artículo 63. 

de Administración anotará la sanción impuesta en 

Artículo 64.  De toda 
sanción disciplinaria impuesta a un profesional 
a través de la Dirección Ejecutiva se dará aviso 
a la Procuraduría General de la Nación y a la 
Personería de la ciudad o municipio donde se 
generó la falta.

Artículo 65. 
 La acción disciplinaria prescribe 

en cinco años, contados para las faltas instantáneas 
desde el día de su consumación y para las de 
carácter permanente o continuado desde la 
realización del último acto ejecutivo de la misma.

Cuando fueren varias las conductas en un solo 
proceso, la prescripción de las acciones se cumple 
independientemente para cada una de ellas.

Artículo 66. Establézcase el 4 de noviembre de 
cada año como el Día Nacional del Administrador.

Artículo 67. En los aspectos no contemplados 
en este Código se seguirá lo previsto en el Código 
Único Disciplinario y la Ley 1437 de 2011 en 
tanto le sean compatibles.

Artículo 68.  La 
presente ley rige a partir de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial la Ley 60 de 1981 y el 
Decreto Reglamentario 2718 de 1984.

Las disposiciones aquí previstas no son aplicables 
a la profesión de Administración Pública, que por su 
enfoque y por su especialidad para el sector público, 
seguirá rigiéndose por la Ley 1006 de 2006 y su 
Decreto Reglamentario 2211 de 2006, así mismo 

actualmente tienen regulación especial. 
Parágrafo transitorio. Los efectos relativos al 

Código de Ética del presente texto normativo se 
mantendrán suspendidos transitoriamente por un 
lapso de 180 días prorrogables hasta por otros 
180 días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, en atención a la necesidad del 
establecimiento de las herramientas orgánicas y 
funcionales para su correcto ejercicio al interior 
del Consejo de Administración.

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN 
REALIZADA EL DÍA 30 DE MAYO DE 2017, 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 
2017, 226 DE 2017 SENADO (ACUMULADOS)
por medio de la cual se dictan normas para el 
ejercicio de la profesión de Administración, se 
expide el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y 

se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DE LA ADMINISTRACIÓN
CAPÍTULO I

De las generalidades de la administración
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente 

ley es regular el ejercicio de la Profesión de 
Administración.

Entiéndase por administración, la ciencia 
social y económica cuyo objeto es el estudio e 
intervención de las organizaciones, entendidas 

sea planear, organizar, dirigir y controlar toda 
actividad económica.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley, se aplicará a los profesionales de Administración 
que estén en ejercicio de su profesión, dentro 
del territorio nacional, tanto nacionales como 
extranjeros que estén legalmente autorizados.

Artículo 3°. Destinatarios. Son destinatarios 
de esta ley, los Administradores en ejercicio de su 
profesión que cumplan con la misión de asesorar, 
patrocinar y asistir a las personas naturales o 
jurídicas, tanto de derecho privado como de 
derecho público. Se entienden cobijados bajo este 
régimen los Administradores que desempeñen 
funciones públicas relacionadas con dicho 
ejercicio. Igualmente, lo serán los Administradores 

Administradores suscriban contratos de prestación 
de servicios profesionales a cualquier título.

Artículo 4°. Programas regulados. El Consejo 
Profesional de Administración expedirá la tarjeta 
profesional y ejercerá la vigilancia del ejercicio 
profesional de los programas que correspondan 
al ámbito de conocimiento de la administración. 
Estos estarán determinados en atención a las 
herramientas normativas que disponga la autoridad 

programas académicos, así como los programas que 
tengan el mismo objetivo, similar denominación o 
equiparables contenidos académicos.

Para el efecto, el Consejo Profesional de 
Administración hará uso de las herramientas 
normativas expedidas por la autoridad competente, 
y determinará en qué casos las denominaciones 
existentes serán susceptibles de regulación por su 
parte.
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CAPÍTULO II
Del ejercicio de la administración

Artículo 5°. Requisitos para el ejercicio de la 
profesión. Para ejercer legalmente la profesión de 
administración en el territorio nacional, se requiere 
contar con el título profesional expedido por una 
institución de educación superior aprobada por el 
Gobierno nacional y tener la tarjeta profesional.

Artículo 6°. De la validez de títulos. Además 
del título profesional conferido conforme con 
el artículo 4° de la presente ley, tendrán validez 
y aceptación legal los títulos profesionales 
convalidados por el Gobierno nacional, así:

a)  Los obtenidos por nacionales o extranjeros 
y que les otorga el título de administrador 
o su equivalente, expedidos por institucio-
nes de educación superior de países con los 
cuales Colombia haya celebrado tratados o 
convenios internacionales sobre recipro-
cidad de títulos universitarios, en los tér-
minos de los respectivos tratados o conve-
nios.

b)  Los obtenidos por nacionales o extranjeros 
y que les otorga el título de administrador 
o su equivalente, expedidos por institucio-
nes de educación superior de reconocida 
competencia, en países con los cuales Co-
lombia no tenga celebrados tratados o con-
venios internacionales sobre el particular, 
siempre y cuando cumpla con los requisi-
tos establecidos por el Gobierno nacional.

Parágrafo 1°. No serán válidos para el ejercicio 
de la profesión de administrador los títulos, 

Parágrafo 2°. Los títulos otorgados a 
nivel técnico, tecnológico y de posgrado en 
administración no son objeto de expedición de la 
tarjeta profesional.

Artículo 7°. Requisitos para la expedición de la 
tarjeta profesional. Para ser matriculado y obtener 
la tarjeta profesional, el interesado deberá aportar 
copia del acta de grado o del diploma donde se 

documento de identidad y haber efectuado el pago 
por el valor correspondiente a los trámites de 

Consejo Profesional de Administración procederá 
de acuerdo con los procedimientos establecidos 
para la expedición del documento.

Parágrafo 1°. Para efectos de ser matriculados 
y expedir la respectiva tarjeta profesional, el 
diploma deberá estar registrado de acuerdo con los 
términos establecidos por el Gobierno nacional.

Artículo 8°. Posesión en cargos y suscripción 
de contratos. Para poder tomar posesión de un 
cargo público, suscribir contratos laborales o de 
prestación de servicios, en cuyo desempeño se 
requiera el ejercicio profesional se debe exigir la 
presentación de la tarjeta profesional vigente.

CAPÍTULO III
De los profesionales extranjeros

Artículo 9°. Permiso temporal. El extranjero 
que ostente el título académico en administración 
o similar y pretenda vincularse bajo cualquier 
modalidad contractual para ejercer temporalmente 
la profesión en el territorio nacional, deberá 
obtener del Consejo Profesional de Administración 
un permiso temporal para ejercer la profesión sin 
tarjeta profesional, el cual tendrá validez por un (1) 
año.

Parágrafo 1°. El permiso temporal de que trata 
el presente artículo podrá ser renovado hasta por el 
plazo máximo del contrato o de la labor contratada, 
previa presentación de la solicitud motivada por 
parte de la empresa contratante o por el profesional 
interesado, previo cumplimiento de los requisitos 

Parágrafo 2°. Se exime del permiso temporal 

profesionales extranjeros invitados a dictar 
conferencias, seminarios, talleres, etc., siempre y 
cuando no tengan carácter permanente.

del permiso temporal pretende laborar de manera 

el título de acuerdo con las normas que rigen la 
materia y tramitar la tarjeta profesional.

Artículo 10. Requisitos para expedir el permiso 
temporal. Para la expedición del permiso se 
deben anexar los siguientes documentos: título o 
diploma debidamente consularizado o apostillado, 
según el caso; fotocopia del pasaporte o cédula 
de extranjería; copia del contrato que motiva su 
actividad en el país; y haber efectuado el pago por 

Consejo Profesional de Administración.
Artículo 11. Expedición de la tarjeta profesional 

para los extranjeros. Para el trámite de la tarjeta 
profesional de los extranjeros se requiere que estos 
posean visa de residente expedida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores o por los funcionarios 
consulares, y la convalidación del título ante la 
autoridad competente.

CAPÍTULO IV
Del Consejo Profesional de Administración

Artículo 12. A partir de la publicación de 
la presente ley, el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas, creado mediante el 
artículo 8° de la Ley 60 de 1981, se denominará 
Consejo Profesional de Administración.

Artículo 13. Naturaleza del Consejo 
Profesional de Administración. El Consejo 
Profesional de Administración estará adscrito al 
despacho del Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, contará con personería jurídica propia; 
con autonomía presupuestal y administrativa, su 
régimen de contratación será privado conservando 
los principios de la contratación pública, y tendrá 
su sede principal en Bogotá, D. C.
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Artículo 14. Consejo Directivo. El Consejo 
Profesional de Administración, tendrá un Consejo 
Directivo integrado por los siguientes miembros:

a)  El Ministro de Comercio, Industria y Turis-
mo o su delegado, quien lo presidirá;

b)  Dos (2) representantes de instituciones de 
educación superior que cuenten con progra-

con programas acreditados de alta calidad, 
elegido mediante el procedimiento que ex-
pida el Consejo Profesional de Administra-
ción;

c)  Dos (2) representantes de las asociaciones 
de egresados, el cual será elegido median-
te el procedimiento que expida el Consejo 
Profesional de Administración.

Parágrafo 1°. Los miembros del Consejo 
Profesional de Administración, con excepción 
del Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
o su delegado, tendrán que poseer título 
profesional de administrador o de alguna de sus 
denominaciones aplicables del mismo objetivo, 
similar denominación o equiparables contenidos 
académicos y tener vigente la tarjeta profesional.

Parágrafo 2°. Los actos que dicte el Consejo 
Profesional de Administración en ejercicio de sus 
funciones se denominarán acuerdos y llevarán las 

Parágrafo 3°. Los miembros del Consejo 
Directivo desempeñaran sus funciones ad honórem.

Parágrafo 4°. Los miembros del Consejo 
Directivo que tratan los literales b) y c) del presente 
artículo desempeñarán sus funciones por un periodo 
de dos años y solo podrán ser reelegidos por un 
período igual.

Artículo 15. Funciones del Consejo Profesional 
de Administración. El Consejo Profesional de 
Administración tendrá las siguientes funciones:

a)  Otorgar la matrícula profesional de Admi-
nistrador a los graduados en administración 
o de alguna de sus denominaciones aplica-
bles del mismo objetivo, similar denomina-
ción o equiparables contenidos académicos, 
previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos;

b)  Fijar los derechos correspondientes de los 
trámites que realice en cumplimiento de sus 
funciones;

c)  Conocer las quejas que se presentan contra 
la ética profesional por parte de los admi-
nistradores o de alguna de sus denominacio-
nes aplicables del mismo objetivo, similar 
denominación o equiparables contenidos 
académicos, y sancionarlas conforme lo re-
glamente la presente ley;

d)  Cooperar conjuntamente con las institucio-
nes de educación superior y las asociaciones 
de administradores reconocidas legalmente, 
para el estímulo, desarrollo y mejoramiento 

e)  Dictar su reglamento, estructurar su fun-
cionamiento, organizar su propia estructura 

-
ciación;

f)  Las demás que señalen las leyes y los decre-
tos expedidos por el Gobierno nacional.

TÍTULO II
DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 

ADMINISTRADOR
CAPÍTULO I

De las generalidades
Principios básicos éticos

Artículo 16. Principios básicos de la Ética 
profesional. Además de los principios rectores de 
este Código de Ética del Administrador, descritos 
de manera posterior, se tienen los siguientes 
principios básicos del Administrador:

Integridad. El Administrador deberá mantener 
indemne su probidad, cualquiera que fuese el 
campo de su actuación en el ejercicio profesional.

 Competencia. El Administrador deberá 
contratar trabajos para los cuales cuente con las 
capacidades e idoneidad necesaria para que los 
servicios comprometidos se realicen en forma 

mantenga en ejercicio activo, deberá considerarse 
obligado a actualizar los conocimientos necesarios 
para su actuación profesional.

Respeto entre Administradores: El 
Administrador deberá actuar siempre con lealtad y 
respeto para y entre sus colegas.

Observancia de las disposiciones normativas. 
El Administrador deberá realizar su trabajo, 
cumpliendo las disposiciones profesionales 
promulgadas por el Estado y el Consejo Profesional 
de Administración.

Los anteriores principios básicos deberán 
ser aplicados por el Administrador en cualquier 
trabajo sin ninguna excepción, tanto en el ejercicio 
independiente, o en su calidad de funcionario o 
empleado de instituciones públicas o privadas.

CAPÍTULO II
De los deberes y prohibiciones  

del administrador
Artículo 17. Deberes. Es deber fundamental de 

todo administrador tener presente en el ejercicio 
de su profesión que su actividad no solo está 
encaminada a los aspectos profesionales, sino 
que debe cumplir con una función socialmente 
responsable y de respeto de la dignidad humana, 
además de los contemplados expresamente en los 
siguientes literales:

a)  Conocer, promover y respetar las normas 
consagradas en este Código y cumplir las 
normas consagradas en la Constitución y las 
leyes;

b)  Ejercer su profesión en los términos expre-
sados en la presente ley y aquellas que la 
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c)  Ejercer la profesión con decoro, dignidad, 
respeto, honradez e integridad por encima 
de sus intereses personales;

d)  Aplicar en forma leal los conocimientos, 
teorías, técnicas y principios de la profe-
sión, realizando su actividad profesional 
con la mayor diligencia, veracidad, buena fe 
y sentido de la responsabilidad, respetando 
su juramento de graduación;

e)  Mantener el secreto profesional en todas 
sus actuaciones, incluso después de cesar la 
prestación de sus servicios;

f)  Respetar los derechos de autor y dar el cré-
dito a quien corresponda, bien sea en escri-
tos o en investigaciones propias;

g)  Respetar la dignidad de la profesión y poner 
en conocimiento ante las autoridades com-
petentes y/o el Consejo Profesional de Ad-
ministración, las contravenciones y faltas 
contra el Código de Ética, las actuaciones 
que supongan una práctica ilegal de la pro-
fesión, las conductas deshonestas, corruptas 
o impropias en las que tuviere conocimien-
to con ocasión del ejercicio de su profesión, 
aportando toda la información y pruebas 
que le sean conocidas;

h)  Ofrecer servicios y productos de buena cali-
dad evitando lesionar a la comunidad;

i)  Cumplir con las citaciones que formule el 
Consejo Profesional de Administración;

j)  Proceder con lealtad y honradez en sus re-
laciones con los colegas, absteniéndose de 
ejecutar actos de competencia desleal.

Artículo 18. Prohibiciones. Son prohibiciones 
generales para los administradores:

a)  Nombrar, elegir, dar posesión o tener a su 
servicio para el desempeño de un cargo pri-
vado o público que sea ejercido por profe-
sionales de Administración o de alguna de 
sus denominaciones aplicables del mismo 
objetivo, similar denominación o equipara-
bles contenidos académicos, en forma per-
manente o transitoria, a quienes no cumplan 
los requisitos establecidos en la presente 
ley;

b)  Permitir o facilitar el ejercicio ilegal de las 
profesiones reguladas por esta ley;

c)  Ejecutar actos de violencia, malos tratos, 
injurias o calumnias contra sus superiores 
jerárquicos o subalternos, compañeros de 
trabajo, socios y clientes en el contexto del 
ámbito profesional;

d)  Incumplir las obligaciones civiles, comer-
ciales o laborales que haya contraído con 
ocasión del ejercicio de su profesión o de 
actividades relacionadas con esta;

e)  Causar, intencional o culposamente, daño 
o pérdida de bienes, equipos o documentos 
que hayan llegado a su poder por razón del 
ejercicio profesional;

f)  Solicitar o recibir directamente o por inter-
puesta persona dádivas en razón del ejerci-
cio de su profesión;

g)  Participar en licitaciones, concursos o sus-
cribir contratos estando incurso en las inha-
bilidades e incompatibilidades establecidas 
en la Constitución y la ley;

h)  Participar en el proceso de evaluación de ta-
reas profesionales de colegas, con quienes 
se tuviese vinculación de parentesco, hasta 

-
ción pública, o vinculación societaria de he-
cho o de derecho;

i)  Emitir públicamente juicios adversos sobre 
la actuación de sus colegas o señalar errores 
profesionales excepto que le sean solicita-
dos por autoridad competente;

j)  Prestar servicios profesionales a personas o 
entidades cuyas prácticas estén en contra de 
los principios éticos o ejerzan actividades 
por fuera de la ley;

k)  Permitir que al amparo de su nombre otras 
personas realicen actividades impropias del 
ejercicio profesional;

l)  Incumplir las decisiones disciplinarias que 
imponga el Consejo Profesional de Admi-
nistración u obstaculizar su ejecución;

m)  Las demás prohibiciones incluidas en la 
presente ley y normas que la complementen 
y reglamenten.

TÍTULO III
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES  
Y DE LA FALTA DISCIPLINARIA

CAPÍTULO I
Principios rectores

Artículo 19. Principios constitucionales que 
orientan la función disciplinaria. Los principios 
constitucionales que inciden especialmente en el 
ámbito disciplinario deberán orientar el ejercicio 
de la función disciplinaria.

Artículo 20. Las actuaciones se desarrollarán 
especialmente con arreglo a los principios de:

1.  Dignidad humana. Quienes intervengan en 
las actuaciones disciplinarias, serán tratados 
con respeto y dignidad inherente al ser hu-
mano.

2.  Titularidad. Corresponde al Estado, a tra-
vés del Consejo Profesional de Administra-
ción, conocer de los procesos que por la co-
misión de las faltas previstas en el presente 
Código de Ética y que se adelanten contra 
los administradores en ejercicio de su pro-
fesión. La acción disciplinaria es indepen-
diente de cualquiera otra que pueda surgir 
de la comisión de la falta.

3.  Legalidad. El administrador solo será in-
vestigado y sancionado disciplinariamente 
por hechos que estén descritos como falta 
y conforme a las sanciones establecidas en 
este Código.
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4.  Presunción de inocencia. A quien se atri-
buya una falta disciplinaria se presume ino-
cente mientras no se declare su responsabi-
lidad mediante fallo.

5.  Prohibición de doble juzgamiento. Los 
destinatarios del presente código, cuya si-
tuación se haya resuelto mediante sentencia 
ejecutoriada o decisión que tenga la misma 
fuerza vinculante, proferidas por autoridad 
competente, no serán sometidos a nueva 
investigación y juzgamiento disciplinarios 
por el mismo hecho.

 Durante la actuación toda duda razonable se 
resolverá a favor del investigado cuando no 
haya modo de eliminarla.

6.  Prevalencia del Derecho Sustancial. En la 
aplicación de las normas procesales de este 
código deberá prevalecer la efectividad de 
los derechos sustanciales sobre las disposi-
ciones procedimentales.

7.  Debido proceso. El sujeto disciplinable 
deberá ser investigado por un funcionario 
competente y con la observancia formal y 
material de las normas que determinen la ri-
tualidad del proceso, en los términos de este 
Código.

8.  Derecho a la defensa. Durante la actuación, 
el disciplinable tiene derecho a la defensa 
material y a ser asistido por un abogado. 
Cuando se procese como persona ausente, 

Consejo Superior de la Judicatura.
9.  Contradicción. En desarrollo de la actua-

ción, los intervinientes autorizados tendrán 
derecho a presentar y controvertir las prue-
bas.

10. Gratuidad. Ninguna actuación procesal 
causará erogación a quien intervenga en el 
proceso, salvo el costo de las copias solici-
tadas por los intervinientes autorizados.

11. Celeridad. El funcionario competente im-
-

naria y cumplirá estrictamente los términos 
previstos en este código.

12. . Los funcionarios deberán ser di-
ligentes en la investigación y juzgamiento 
de los asuntos de su competencia de tal for-
ma que garanticen la calidad de sus decisio-
nes y su emisión oportuna.

13. Lealtad. Todos los que intervienen en la 
actuación disciplinaria, tienen el deber de 
obrar con lealtad y buena fe.

14. Motivación. Toda decisión de fondo deberá 
motivarse adecuadamente.

15. Ilicitud sustancial. Un administrador in-
currirá en una falta cuando con su conducta 

-
res consagrados en el presente Código.

16. Culpabilidad. En materia disciplinaria, 
solo se impondrán sanciones por faltas rea-
lizadas con culpabilidad. Queda erradicada 
toda forma de responsabilidad objetiva. Las 

clases de culpabilidad, en concordancia con 
la legislación penal, serán:

 Dolo. La conducta es dolosa cuando el in-
fractor conoce los hechos constitutivos de la 
falta disciplinaria y quiere su realización.

 Culpa. La conducta es culposa cuando la 
ilicitud sustancial es producto de la infrac-
ción al deber objetivo de cuidado y el in-
fractor debió haberlo previsto por ser previ-

evitarlo.
17. Principio de imparcialidad. El Consejo 

Profesional de Administración deberá in-
vestigar y evaluar tanto los hechos y cir-
cunstancias desfavorables, como los favora-
bles a los intereses del disciplinado.

18. Igualdad material. En la actuación disci-
plinaria prevalecerá la igualdad, el Consejo 
Profesional de Administración dará el mismo 
trato y protección a todos los intervinientes.

19. Criterios para la graduación de la san-
ción. La imposición de cualquier sanción 
disciplinaria deberá responder a los princi-
pios de razonabilidad, necesidad y propor-
cionalidad, en armonía con los criterios que 

20. Interpretación. En la interpretación y apli-
cación del presente Código, el Consejo 
Profesional de Administración deberá tener 

equidad, la efectividad de lo sustantivo, la 
búsqueda de la verdad material y el cumpli-
miento de los derechos y garantías debidos 
a las personas que en él intervienen.

21. Aplicación de principios rectores e inte-
gración normativa. En la aplicación del ré-
gimen disciplinario, prevalecerán los princi-
pios rectores contenidos en la Constitución 
Política y en esta ley. En lo no previsto en 
este Código, se aplicarán los tratados inter-
nacionales sobre derechos humanos y deon-
tología de los administradores; así como, lo 
dispuesto en el Código Disciplinario Único 
y demás normas que le sean aplicables.

Parágrafo. En lo que concierne a tipos de recursos, 
a excepción de los de apelación y queja que no 
proceden en este procedimiento, oportunidad para 
interponerlos, rechazo de los mismos, términos de 

actos administrativos, quejas, variación del pliego de 

procesales; así como, la revocatoria directa y 
otros actos y procedimientos administrativos no 
contemplados en la presente ley, se aplicará en 
principio, los contemplados en la Ley 734 de 2002, 
la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1474 del mismo año, 
y demás normas que le sean aplicables.

22. Oralidad. En la actuación procesal preva-
lecerá la oralidad, sin perjuicio de conservar 
un registro de lo acontecido. Así, de las ac-
tuaciones orales se levantará un acta breve y 
clara que sintetice lo actuado; las demás ac-
tuaciones constarán en expediente especial; 
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los pronunciamientos del Consejo Profesio-
nal de Administración dentro del procedi-
miento disciplinario, serán a través de autos 
y resoluciones. Será pública a partir de la 
audiencia de decisión o fallo, debidamente 
ejecutoriado.

23. Acceso al expediente. El investigado ten-
drá acceso a la queja y demás partes del 
expediente disciplinario, solo a partir del 
momento en que sea escuchado en versión 

cargos, según el caso.
24. Principio de publicidad. El Consejo Profe-

sional de Administración, respetará y apli-
cará el principio de publicidad durante la 
investigación, no obstante, ni el quejoso, ni 
terceros interesados se constituirán en par-
tes dentro de estas.

CAPÍTULO II

Artículo 21.  Se 
entiende por falta disciplinaria, toda violación a las 
prohibiciones, al correcto ejercicio de la profesión 
o al incumplimiento de los deberes u obligaciones 
impuestas por el Código de Ética adoptado en 
virtud de la presente ley, así como a los principios 
consagrados en la misma.

Artículo 22. Elementos de la falta disciplinaria. 

estar enmarcada dentro de los siguientes elementos 
o condiciones:

a)  La conducta o el hecho violatorio de debe-
res, prohibiciones, inhabilidades o incom-
patibilidades inherentes a la profesión, debe 
haber sido cometido por un profesional de 
la administración o de alguna de sus deno-
minaciones aplicables del mismo objetivo, 
similar denominación o equiparables conte-
nidos académicos;

b)  La conducta o el hecho debe ser intencional 
o culposo;

c)  El hecho debe haber sido cometido en ejer-
cicio de la profesión o de actividades cone-
xas o relacionadas con esta;

d)  La conducta debe ser apreciable objetiva-
mente y procesalmente debe estar probada;

e)  La sanción disciplinaria debe ser la conse-
cuencia lógica de un debido proceso, enmar-
cado dentro de los postulados del artículo 

-
mente, del régimen disciplinario establecido 
en la presente ley.

Artículo 23. Función de la sanción disciplinaria. 
La sanción disciplinaria tiene una función preventiva 
y correctiva para garantizar la efectividad de los 

la ley, los cuales deben siempre observarse en el 
ejercicio de la administración.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 24. Faltas susceptibles de sanción 
disciplinaria. Será susceptible de sanción 

disciplinaria todo acto u omisión del profesional, 
intencional o culposo, que implique violación de 
las prohibiciones; de los deberes y faltas previstas 
en este código.

Artículo 25. De las sanciones aplicables. El 
Consejo Profesional de Administración, en ejercicio 
de su potestad disciplinaria, podrá imponer las 
siguientes sanciones a quienes contravengan las 
disposiciones del presente Código de Ética, de 
acuerdo a las reglas y principios para graduar faltas 
que esta ley contempla.

1.  Amonestación por escrito.
2.  Multas sucesivas hasta de 10 smlmv vigen-

tes al momento de la sanción a favor del 
Consejo Profesional de Administración.

3.  Suspensión temporal de la matrícula profe-
sional e inhabilitación para el ejercicio pro-
fesional de la Administración hasta por un 
(1) año.

-
fesional que conlleva a la inhabilitación per-
manente para el ejercicio de la profesión.

Artículo 26.  Las 
faltas disciplinarias son: a) Gravísimas, b) Graves, 
y c) Leves.

Artículo 27. Faltas gravísimas. Constituyen 
faltas gravísimas y darán lugar a la cancelación de 
la matrícula profesional e inhabilidad permanente 
en el ejercicio de la profesión:

1.  Haber sido condenado por delito contra la 
propiedad o la economía nacional, contra los 
intereses de sus clientes, colegas o autoridades 
de la República, siempre y cuando, la conduc-
ta punible comprenda el ejercicio de la admi-
nistración y las denominaciones aplicables del 
mismo objetivo, similar denominación o equi-
parables contenidos académico.

2.  Haber ejercido la profesión durante el tiem-
po de suspensión de la matrícula profesional 
e inhabilitación.

3.  Ser reincidente por tercera vez en sanciones 
de suspensión por razón del ejercicio de la 
profesión, o por sanciones de multa en más 
de cuatro ocasiones.

4.  Haber obtenido la inscripción de la matrí-
cula profesional con base en documentos 
falsos, apócrifos o adulterados.

5.  Derivar, de manera directa o por interpuesta 
persona, indebido o fraudulento provecho 
patrimonial en ejercicio de la profesión, con 
consecuencias graves para la parte afectada.

6.  Obstaculizar, en forma grave, las investiga-
ciones que realice el Consejo Profesional de 
Administración respectivo.

compromisos profesionales, cuando con tal 
conducta causen grave detrimento al patri-
monio económico del cliente o se afecte, de 
la misma forma el patrimonio público.
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8.  La utilización fraudulenta de las hojas de 
vida de sus colegas para participar en con-
cursos, licitaciones públicas, lo mismo que 
para suscribir los respectivos contratos.

Parágrafo. La sanción de cancelación al 
profesional de administración de que trata el 
numeral 1), podrá ser levantada mediante constancia 
de rehabilitación, a los 5 años de ejecutoriada la 
sentencia.

Artículo 28. Faltas graves y leves. Constituye 
falta disciplinaria grave y leve el incumplimiento 
de los deberes, la violación al régimen de 

intereses consagrado en la Constitución y en las 
leyes.

La gravedad o levedad de las faltas se establecerá 
con los siguientes criterios:

A. Criterios generales:
a)  La trascendencia social de la conducta;
b)  La modalidad de la conducta;
c)  El perjuicio causado;
d)  El grado de culpabilidad;
e)  El grado de perturbación a terceros o a la 

sociedad;
f)  La falta de consideración con sus clientes, 

patronos, subalternos y en general, con las 
personas a las que pudiera afectar con su 
conducta;

g)  La reiteración en la conducta;
h)  La jerarquía y mando que el profesional dis-

ciplinado tenga dentro de su entidad, socie-
dad, la persona jurídica a la que pertenece o 
representa, etc.;

i)  La naturaleza de la falta y sus efectos, según 
la trascendencia social de la misma, el mal 
ejemplo, la complicidad con otros profesio-
nales y el perjuicio causado;

j)  Las modalidades o circunstancias de la falta, 
teniendo en cuenta el grado de preparación, 
el grado de participación en la comisión de 
la misma y el aprovechamiento de la con-

-
nado;

k)  Los motivos determinantes, según se haya 
procedido por causas innobles o fútiles, o 
por nobles y altruistas;

l)  El haber sido inducido por un superior a co-
meterla.

B. Criterios de atenuación:
a)  La confesión de la falta antes de la formu-

lación de cargos. En este caso la sanción no 
podrá ser la exclusión siempre y cuando ca-
rezca de antecedentes disciplinarios por el 
ejercicio de la profesión;

b)  Haber procurado, por iniciativa propia, re-
sarcir el daño o compensar el perjuicio cau-
sado. En este caso se sancionará con amo-
nestación escrita, siempre y cuando carezca 
de antecedentes disciplinarios.

C. Criterios de agravación:
a)  La afectación a los derechos humanos;
b)  La afectación de derechos fundamentales;
c)  Atribuir la responsabilidad disciplinaria in-

fundadamente a un tercero;
d)  La utilización en provecho propio o a favor 

de un tercero de los dineros, bienes o docu-
mentos que hubiere recibido en virtud de la 
empresa encomendada;

e)  Cuando la falta se realice con la interven-
ción de varias personas, sean particulares o 
servidores públicos;

f)  Cuando la conducta se ejerce aprovechando 
las condiciones de ignorancia, inexperien-
cia, buena fe o necesidad del afectado;

g)  Haber sido sancionado disciplinariamente 
dentro de los 5 años anteriores a la comisión 
de la conducta que se investiga.

Artículo 29. Escala de sanciones. Los 
administradores a quienes se les compruebe la 
violación de las normas contenidas en la presente 
ley, estarán sometidos a las siguientes sanciones por 
parte del Consejo Profesional de Administración:

culpa, sea que el administrador disciplina-
do registre o no antecedentes disciplinarios, 
darán lugar a la aplicación de la sanción de 
amonestación por escrito, la cual constará 

dolo, cuando el administrador disciplinado 
no registre antecedentes disciplinarios, dará 
lugar a la aplicación de la sanción de multa, 
hasta de 5 smlmv;

dolo, cuando el administrador disciplinado 
registre antecedentes disciplinarios, dará lu-
gar a la aplicación de la sanción de multa de 
5 smlv a 10 smlmv;

siempre y cuando el administrador discipli-
nado no registre antecedentes disciplinarios, 
darán lugar a la aplicación de la sanción de 
suspensión temporal de la matrícula e inha-
bilitación para el ejercicio profesional de la 
Administración por un término de uno (1) a 
(6) meses;

siempre y cuando el administrador discipli-
nado registre antecedentes disciplinarios, 
darán lugar a la aplicación de la sanción de 
suspensión temporal de la matrícula e inha-
bilitación para el ejercicio profesional de la 
Administración por un término de seis (6) 
meses a un (1) año;

siempre darán lugar a la aplicación de la 
-

trícula profesional que conlleva a la inhabi-
litación permanente para el ejercicio de la 
profesión.
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Artículo 30. Concurso de faltas disciplinarias. 
El profesional que con una o varias acciones 
u omisiones infrinja las disposiciones aquí 
contenidas, o varias veces la misma disposición, 
quedará sometido a la que establezca la sanción 
más grave o en su defecto, a una mayor.

Artículo 31. 
falta disciplinaria.
se comete:

a)  Por fuerza mayor o caso fortuito;
b)  En estricto cumplimiento de un deber legal;
c) En cumplimiento de orden legítima de auto-

ridad competente emitida con las formalida-
des legales.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento disciplinario

Artículo 32. Iniciación del proceso disciplinario. 
El proceso disciplinario de que trata el presente 
título, se iniciará por queja interpuesta por cualquier 
persona, natural o jurídica, sea de naturaleza privada 
o pública, la cual deberá formularse ante el Consejo 
Profesional de Administración.

En los casos de público conocimiento o hecho 
notorio y cuya gravedad lo amerite, a juicio del 
Consejo Profesional de Administración, este 

investigación disciplinaria.
Artículo 33.  Recibida la 

queja por el Consejo Profesional de Administración 
a través de la Dirección Ejecutiva, procederá a 

por parte del quejoso.
Artículo 34. 

queja. En caso de que el quejoso sea renuente a 

y esta fuera absolutamente necesaria para poder 
continuar la indagación preliminar, por carecer 

algún indicio en contra del profesional o su debida 

Ejecutiva ordenará sumariamente el archivo de 
la queja, actuación de la que rendirá informe al 
Consejo Directivo. Si la gravedad lo amerita o 
la queja es interpuesta por una entidad pública u 
organismo de control público, no se necesitará 

Artículo 35. Falta de competencia. En los eventos 

parte del Consejo Profesional de Administración, se 
efectuará el traslado, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 159 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 y/o en los artículos 74 y siguientes de la Ley 
734 de 2002, a la autoridad que deba conocer del 
caso en particular.

Artículo 36.  Todo 

será resuelto de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 158 de la Ley 1437 de 2011 y/o en el 
artículo 82 y siguientes de la Ley 734 de 2002.

Artículo 37. 
la indagación preliminar. En caso de duda sobre 

la procedencia de la investigación disciplinaria y 

una falta disciplinaria, se ordenará una indagación 

de la conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de causal 
de exclusión de responsabilidad.

Artículo 38. Indagación preliminar. La 
indagación preliminar será adelantada por el 
Consejo Profesional de Administración a través de 
la persona que este designe para ello y no podrá 
excederse de seis (6) meses, contados a partir de 
la fecha del auto que ordena su apertura, durante 
los cuales se decretarán y practicarán las pruebas 
que el investigador considere pertinentes y que 
conduzcan a la comprobación de los hechos. En el 
caso de individualizar para ese momento al posible 

preliminar.
Artículo 39. Pruebas en la indagación 

preliminar.
indagación preliminar, el investigador designado 
por la Dirección Ejecutiva del Consejo Profesional 
de Administración hará uso de los medios de 
prueba legalmente reconocidos y podrá oír en 
versión libre y espontánea al profesional para 

los intervinientes en el hecho investigado.
Artículo 40. 

de la indagación preliminar. Terminada la etapa 
de indagación preliminar, la Dirección Ejecutiva 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
rendir un informe a la Presidencia y la Secretaría 
del Consejo Directivo, para que estos, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo, 

en el que se determinará si hay o no mérito para 
adelantar investigación formal disciplinaria contra 
el profesional disciplinado.

el auto de investigación disciplinaria formal. Si no 
se encontrare mérito para seguir la actuación, la 
Presidencia y la Secretaría del Consejo ordenarán 
en la misma providencia el archivo del expediente 
y se comunicará la decisión al quejoso y a los 
profesionales involucrados.

Artículo 41. Procedencia de la Investigación 
Disciplinaria. Cuando, con fundamento en la 
queja, en la información recibida o en la indagación 

de la falta disciplinaria, el investigador iniciará la 
investigación disciplinaria formal.

Artículo 42. Finalidad de la decisión sobre la 
investigación disciplinaria formal. La investigación 

la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de falta disciplinaria; esclarecer los 
motivos determinantes, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en las que se cometió, el perjuicio 
causado, y la responsabilidad disciplinaria.
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Artículo 43. Contenido de la investigación 
disciplinaria formal. La decisión que ordena abrir 
investigación disciplinaria deberá contener:

1.  La identidad del posible autor o autores.
2.  La relación de pruebas cuya práctica se or-

dena; para el efecto, se incluirá también la 
orden de incorporar a la actuación los ante-
cedentes disciplinarios del investigado.

3.  La orden de informar y comunicar esta deci-
sión, de conformidad con lo señalado en la 
Ley 734 de 2002.

Artículo 44. 
disciplinaria formal. La Dirección Ejecutiva o 

disciplinaria formal al profesional investigado, 
dejándose constancia en el expediente. No obstante, 

hará por edicto en los términos establecidos en 
la Ley 1437 de 2011. En dicha comunicación de 

tiene derecho a designar defensor. Si transcurrido el 

no compareciere, se solicitará al Consejo Nacional 
o Seccional de la Judicatura el nombramiento de 

actuación.
Artículo 45. Término de la investigación 

disciplinaria formal. El término de la investigación 
disciplinaria formal será de 12 meses contados a 
partir de la decisión de apertura de investigación 
disciplinaria formal. En los procesos que se 
adelanten por faltas gravísimas, la investigación 
disciplinaria no podrá exceder de 18 meses. Este 
término podrá aumentarse hasta en una tercera 
parte cuando en la misma actuación se investiguen 
varias faltas o a dos o más inculpados.

Cuando se haya recaudado prueba que permita 
la formulación de cargos, o vencido el término de 
la investigación, el investigador designado por la 
Dirección Ejecutiva del Consejo Profesional de 
Administración, mediante decisión de sustanciación 

reposición, declarará cerrada la investigación. En 

máximo de quince (15) días.
Dentro de estos quince (15) días enunciados 

anteriormente, la Dirección Ejecutiva procederá a 
rendir un informe a la Presidencia y la Secretaría 
del Consejo Directivo, para que estos, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo, 

el que se determinará si hay o no mérito para abrir 
pliego de cargos contra el profesional disciplinado.

Artículo 46. Decisión de Evaluación. En caso 

le formulará con el mismo auto el correspondiente 
auto de apertura de cargos. Si no se encontrare 
mérito para seguir la actuación, la Presidencia y 
la Secretaría del Consejo Directivo ordenarán en 
la misma providencia el archivo del expediente, 
informando sucintamente la determinación al 

Consejo en la siguiente sesión ordinaria, para 
que quede consignado en el acta respectiva, 
comunicando la decisión adoptada al quejoso, en 
caso de archivo, y al profesional investigado, por 

Parágrafo. Contra el auto de archivo en cualquier 
etapa, y contra el fallo absolutorio, procede, para 
el quejoso, el recurso de reposición, el cual debe 
interponerse en los términos de la Ley 734 de 2002. 
El auto de archivo o el fallo absolutorio deben 
comunicarse al quejoso.

Artículo 47. Procedencia de la Decisión de 
Cargos. La Presidencia y la Secretaría del Consejo 
Directivo entonces formularán pliego de cargos 
cuando esté objetivamente demostrada la falta y 
exista prueba que comprometa la responsabilidad 
del investigado. Contra el auto que ordena la 
apertura de pliego de cargos no procede recurso 
alguno.

Artículo 48. Contenido de la decisión de cargos. 
La decisión mediante la cual se formulen cargos al 
investigado contendrá:

1.  Descripción y determinación de la conducta 
investigada, con indicación de las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar en que se 
realizó.

2.  Las normas presuntamente violadas y el 
concepto de la violación, concretando la 

falta.
4.  El análisis de las pruebas que fundamentan 

cada uno de los cargos formulados.
5.  La exposición fundada de los criterios teni-

dos en cuenta para determinar la gravedad o 
levedad de la falta.

6.  La forma de culpabilidad.
7.  El análisis de los argumentos expuestos por 

los sujetos procesales.
8.  Las sanciones aplicables.
Artículo 49.  La 

pliego de cargos al profesional investigado. No 

personal, se hará por edicto en los términos 
establecidos en los artículos 100 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011.

por edicto el investigado no compareciere, se 
solicitará al Consejo Seccional de la Judicatura el 

de abogados inscritos ante el Consejo Seccional de 
la Judicatura), con quien se continuará la actuación.

Artículo 50. Traslado del pliego de cargos. 

profesional inculpado por el término improrrogable 
de diez (10) días hábiles para presentar descargos 
por escrito, solicitar y aportar pruebas. Para tal 
efecto, el expediente permanecerá a la disposición 
del investigado en la Dirección Ejecutiva.
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Artículo 51. Traslado especial del pliego de 
cargos. Para los profesionales inculpados que 
residan fuera de Bogotá, el término de descargos 
será de veinte (20) días hábiles a partir de la 

acuerdo con las normas generales del derecho 
procesal.

Artículo 52. Etapa probatoria. Vencido el 
término de traslado, la Dirección Ejecutiva 
resolverá, mediante auto, sobre las nulidades 
propuestas y ordenará la práctica de las pruebas 
que hubieren sido solicitadas, de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. 

necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán 
en un término no mayor a noventa (90) días.

Artículo 53. Traslado para alegatos de 
conclusión. Si no hubiere pruebas que practicar 
o habiéndose practicado las señaladas en la etapa 
de juicio disciplinario, la Dirección Ejecutiva, 

ordenará traslado común de 10 días para que los 
sujetos procesales puedan presentar alegatos de 
conclusión.

Artículo 54. Decisión-Fallo. Vencido el término 
probatorio previsto, o si no hubiere pruebas que 
practicar, los miembros del Consejo Directivo del 
Consejo Profesional de Administración, con base 
en la evaluación de las pruebas correspondientes, 
proferirán fallo dentro de los 20 días hábiles 
siguientes al vencimiento del término de traslado 
para presentar alegatos de conclusión.

Artículo 55. Quórum decisorio - Fallo. La 
decisión de fallo deberá ser adoptada por la mitad 
más uno de los miembros del Consejo Directivo del 
Consejo Profesional de Administración en calidad 
de jueces disciplinarios.

Artículo 56. Del acto administrativo decisorio. 
La decisión de fallo que adopte el Consejo 
Profesional de Administración en virtud del 
procedimiento disciplinario que esta ley contempla 
será sancionatoria o absolutoria y deberá ser 
motivada.

Parágrafo. La decisión que adopte el Consejo 
Profesional de Administración constará en 
resolución, esta deberá ser motivada y contendrá:

a)  La individualización del disciplinado;
b)  La relación sucinta de los hechos;
c)  La alusión a los fundamentos de la defensa;
d)  La relación y valoración probatoria;
e)  La decisión ordenando el correspondiente 

registro;

Consejo;
g)  La indicación de la procedencia del recurso 

de reposición.
Artículo 57. Ejecución y registro de la sanción. 

Consejo Profesional de Administración anotará la 

sanción impuesta en el correspondiente registro 

ejecutoriada comenzará a regir a partir de la fecha 
de su inscripción.

Artículo 58. De los salvamentos de voto. Los 

los hay, deberán constar en el acta de la reunión 
respectiva y deberán contener los fundamentos de 
por qué se aleja de la decisión mayoritaria.

Artículo 59.  La 

personalmente al investigado o a su apoderado.
Artículo 60. Recurso de reposición. Contra dicha 

providencia solo procede el recurso de reposición 
ante el Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Administración; el recurso deberá presentarse 
por escrito con el lleno de los requisitos descritos 
en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011 dentro de 

Parágrafo. Si el fallo es absolutorio, se le 
comunicará al quejoso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 109 de la Ley 734 de 2002. 
Contra la decisión absolutoria procede para el 
quejoso el recurso de reposición ante el Consejo 
Profesional de Administración, el cual deberá 
interponerse por escrito dentro de los diez (10) días 
siguientes al cumplimiento de la comunicación.

Artículo 61. Resolución del recurso de reposición. 
El Consejo Profesional de Administración, 
mediante resolución motivada, resolverá el recurso 
interpuesto dentro de los términos señalados en los 
artículos 83 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

no procederá recurso alguno.
Artículo 62. Cómputo de la sanción. Las 

sanciones impuestas por violaciones al presente 
régimen disciplinario empezarán a computarse 

ejecutoria del acto que se haga al profesional 
sancionado de la decisión del Consejo Profesional 

de reposición.
Artículo 63. Ejecución y registro de la sanción. 

anotará la sanción impuesta en el correspondiente 

regir a partir de la fecha.
Artículo 64. Aviso de la sanción. De toda 

sanción disciplinaria impuesta a un profesional a 
través de la Dirección Ejecutiva se dará aviso a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Personería 
de la ciudad o municipio donde se generó la falta.

Artículo 65. Prescripción de la facultad 
sancionatoria. La acción disciplinaria prescribe en 
cinco años, contados para las faltas instantáneas 
desde el día de su consumación y para las de carácter 
permanente o continuado desde la realización del 
último acto ejecutivo de la misma.
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Cuando fueren varias las conductas en un solo 
proceso, la prescripción de las acciones se cumple 
independientemente para cada una de ellas.

Artículo 66. Establézcase el 4 de noviembre 
de cada año como el Día Nacional del 
Administrador.

Artículo 67. En los aspectos no contemplados 
en este Código se seguirá lo previsto en el Código 
Único Disciplinario y la Ley 1437 de 2011 en tanto 
le sean compatibles.

Artículo 68. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la 
Ley 60 de 1981 y el Decreto Reglamentario 2718 
de 1984.

Las disposiciones aquí previstas no son 
aplicables a la profesión de Administración 
Pública, que por su enfoque y por su especialidad 
para el sector público, seguirá rigiéndose por la Ley 
1006 de 2006 y su Decreto Reglamentario 2211 de 

y auxiliares que actualmente tienen regulación 
especial. 

Parágrafo transitorio. Los efectos relativos al 
Código de Ética del presente texto normativo se 
mantendrán suspendidos transitoriamente por un 
lapso de 180 días prorrogables hasta por otros 
180 días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, en atención a la necesidad del 
establecimiento de las herramientas orgánicas y 
funcionales para su correcto ejercicio al interior del 
Consejo de Administración.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

184 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se dictan normas para la 
protección de infantes y menores de brazos en 
Colombia y se exige la instalación de baños 
asistidos o familiares en establecimientos abiertos 

al público.
1. Objeto del proyecto de ley
El presente proyecto de ley tiene como objetivo 

fundamental, mejorar la protección integral de los 
menores de brazos. A través de la implementación, 
instalación, construcción y/o adecuación de baños 
familiares destinados exclusivamente a la atención 
de niños menores de diez (10) años, que deberán ser 
ubicados en lugares de comercio, establecimientos 
públicos, sitios destinados a actividades infantiles 
y/o familiares.

2. Antecedentes
El Proyecto de ley número 184 de 2016 Senado, 

fue radicado el 16 de noviembre de 2016 en la 
Secretaría General del Senado de la República, por 
su autor principal, la honorable Senadora Susana 
Correa Borrero del Partido Centro Democrático, y 
enunciado en la Gaceta del Congreso número 1020 
de 2016. 

Una vez surtido el trámite de radicación 
del proyecto de ley ante la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de Senado, para dar 
primer debate al mismo, fui designado como 
ponente único de esta iniciativa, la ponencia a la 
misma fue publicada en la Gaceta del Congreso 
número 69 de 2017. La cual fue aprobada en primer 
debate con mayoría de votos el 26 de abril del 2017, 
en Acta 35 del mismo año. Por lo mismo, procedo 
a dar ponencia para segundo debate al proyecto de 
ley en mención. 

3. Contenido y alcance del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 184 de 2016 Senado, 

y consta actualmente de (2) artículos, incluida la 
vigencia, referentes a aspectos que se señalarán a 
continuación: 

Artículo 1° –
comerciales abiertos al público, deberán construir, 

baño familiar o asistido para uso exclusivo de niños 
y niñas. 

Artículo 2° – Vigencia de la ley
4. Marco Constitucional y Legal
El presente proyecto de ley, del que trata esta 

ponencia, es de iniciativa Congregacional, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 140 numeral 
1 de la Ley 5ª de 1992. Y adicionalmente acoge 
los principios de iniciativa legislativa, formalidad 
en publicidad, unidad de materia y título de ley, 
contenidos en los artículos 150, 154, 157, 158 y 
169 de la Constitución Política. 

A. Constitución Política
“Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 

Derecho… fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general”.

“Artículo 2. 
servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución…”.

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, 
su nombre y nacionalidad, tener una familia y 
no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, 
secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral 
o económica y trabajos riesgosos.

Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y 

Colombia. La familia, la sociedad y el Estado 
tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos…”.
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“Artículo 356.

primaria, secundaria y media, y la salud, en los 
niveles que la ley señale, con especial atención a 
los niños”.

B. Legislación y Reglamentación Colombiana
– Ley 1098 de 2006. Por la cual se expide el 

Código de Infancia y adolescencia.
5. Consideraciones generales presentadas 

para el informe de ponencia para segundo 
debate

La Constitución Política de Colombia consagra 
entre los derechos fundamentales de los niños, la 
integridad física, la salud, la seguridad social, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado, el 
amor, la educación y la cultura. En consecuencia, la 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación 
de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos. Para proteger estos derechos 
cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores. Adicionalmente, prescribe que gozarán 
también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y en los tratados 

Por ende, las iniciativas a favor de los derechos 
de los niños y niñas del país, no pueden señalarse 

protección permanente y progresiva de sus 
derechos, mejorando su salud, calidad de vida y por 
consecuencia la de sus familias. 

En ese orden de ideas, esta iniciativa propende 
por la sana convivencia de los ciudadanos, toda 
vez que los baños de algunos establecimientos 
de comercio y los baños públicos no cuenta con 
adecuaciones para menores, ni cambiadores para 
los bebes, tampoco con espacios para que padres 
o madres ingresen con sus hijos o hijas a asistirlos, 
poniendo en riesgo su vida, su integridad física y 
su salud, ya que los padres, madres o cuidadores se 
ven obligados a cambiarlos en cualquier sitio del 

el riesgo de exponer la salud de los infantes o niños 
de brazos, a un accidente o a una enfermedad por 
contagio. 

En ese sentido este proyecto de ley acata el 
cumpliendo del deber constitucional y legal de 
proteger la vida, la integridad, la salud y garantizar 
a los niños de brazos y a todo menor de edad las 
condiciones necesarias para su desarrollo Integro, en 
ese sentido como población doblemente vulnerable 
los infantes y/o menores de brazos requieren de un 
cuidado superior. 

La propuesta entonces, que se plantea en esta 
iniciativa, está defendiendo la supremacía formal y 
material de la Constitución respecto de la protección 
de los infantes, niños y niñas en sus derechos 
fundamentales a la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social. Por lo que exigir a los 
establecimientos de comercio abiertos al público, 
los destinados a actividades infantiles y/o familiares, 

los establecimientos o entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital y municipal en 
Colombia, disponer de baños familiares o espacios 
destinados únicamente al uso y atención de los 
niños y niñas, bebes o menores de brazos, que 
contengan igualmente cambiadores para bebes; 
es un esfuerzo por mejorar las condiciones en las 
cuales los padres del país atienden o satisfacen las 
necesidades de cuidado de los menores de edad. 

Ya en la ciudad de Bogotá, a través del Proyecto 
de Acuerdo 095 de 2012 “Por el cual se adiciona un 
numeral al artículo 117 del Acuerdo 79 de 2003 “por 
el cual se expide el Código de Policía de Bogotá, 
D. C.” hizo un primer avance a nivel distrital para 
implementar la obligación de instalar cambiadores 
de bebes en los baños de establecimientos abiertos al 
público, así como en los baños públicos distritales. 
Por tales antecedentes y necesidades y como un 
ejemplo de prelación a la convivencia ciudadana y 
cuidado de los infantes, se ha propuesto la ley que 
en este documento se desarrolla. 

En consecuencia, esta iniciativa no solo brinda 
un apoyo elemental a la convivencia social para el 
cuidado de los niños y niñas del país, en lugares 
distintos a sus hogares, con las medidas policivas 
coercitivas necesarias en caso de incumplimiento 
por parte de los responsables.

6. 
debate

Es muy importante frente a este proyecto de ley, 
tener en cuenta la cobertura que el mismo tendría al 
sector productivo, y la capacidad de los pequeños 
y medianos comerciantes para cubrir los costos que 
estos cambios implicarían. 

De acuerdo al Boletín del OTC, del Observatorio 
Técnico Catastral de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
que señala que, “Según el “Manual general de 
reconocimiento predial ajustado para los procesos 
de actualización y conservación catastral de la 
Unidad Administrativa de Catastro del Distrito” 
… El uso centro comercial pequeño en NPH, 

arquitectónica y/o urbanística de uso múltiple con 
áreas previstas para el desarrollo de la actividad 
comercial. Son de alto impacto social y urbanístico 
y de gran comercialización. Comprende un área 
construida menor o igual a cinco mil (5.000 m²) 
metros cuadrados”. … El uso centro comercial 

una unidad arquitectónica y/o urbanística de uso 
múltiple con áreas previstas para el desarrollo de 
esta actividad. Se consideran de tamaño mediano 
aquellos que generalmente cierran sus fachadas al 
exterior, con locales comerciales ubicados sobre 
los pasillos de circulación, permitiendo que los 
visitantes deambulen con libertad, disfrutando 
de jardines interiores, restaurantes y cafeterías 
informales, con espacios relativamente amplios de 
estacionamiento fuera de la calle, suministrados 
por el mismo centro. Áreas peatonales comunes 
generalmente bajo techo. Comprenden áreas 
construidas entre cinco mil (5.000 m²) y diez 
mil (10.000 m²) metros cuadrados… El uso 
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centro comercial grande en PH, con código 42. 
“Corresponde a los locales comerciales ubicados 
en centros comerciales que se caracteriza por 
desarrollar la actividad del comercio a través 
de Unidades, en áreas previstas para este uso, 
presentando una misma unidad arquitectónica y 
que generalmente cierran totalmente sus fachadas 
al exterior, con locales comerciales ubicados sobre 
los pasillos de circulación, permitiendo que los 
visitantes deambulen con libertad, disfrutando 
de jardines interiores, restaurantes y cafeterías 
informales, como también áreas peatonales 
comunes generalmente bajo techo. Además, poseen 
amplios espacios que permiten zonas de parqueo 
periférico y en algunos casos semisótanos para 

parqueo. Para las zonas de descargue se han 

pasillos de circulación internos. Comprenden 
áreas construidas mayores a los diez mil (10.000 
m²) metros cuadrados”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y la situación 
económica actual del país, además de las cargas 

y medianos empresarios, al igual que, las grandes 

que cobije exclusivamente a los establecimientos 
de comercio de un metraje igual o superior a 10.000 
metros cuadrados. 

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
184 DE 2016 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
184 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se dictan normas 
para la protección de infantes y meno-
res de brazos en Colombia y se exige 
la instalación de baños asistidos o fa-
miliares en establecimientos abiertos al 

público.

por medio de la cual se dictan normas 
para la protección de infantes y meno-
res de brazos en Colombia y se exige la 
instalación de baños asistidos o fami-
liares en establecimientos de comercio 

abiertos al público.

Se añade al título, “de comercio”, para 
que quede establecimientos de comer-
cio. 

-
recho de los niños y niñas de que trata 
el artículo 88 de la Ley 1801 de 2016, 
aquellos establecimientos de comercio 
abiertos al público que cuenten con una 

-

permanente de esta población, deberán 

con condiciones de baño familiar o para 
uso exclusivo de niños y niñas.
El Gobierno nacional y las entidades te-
rritoriales, según sus competencias, re-
glamentará la manera de implementación 
y las condiciones técnicas necesarias con 
base en las normas urbanísticas y sanita-
rias vigentes, imponiendo las sanciones a 
las que haya lugar por omisión.

-
recho de los niños y niñas de que trata 
el artículo 88 de la Ley 1801 de 2016, 
aquellos establecimientos de comercio 
abiertos al público que cuenten con una 

-
tros cuadrados 
permanente de esta población, debe-

área con condiciones de baño familiar o 
para uso exclusivo de niños y niñas.
El Gobierno nacional y las entidades te-
rritoriales, según sus competencias, re-
glamentará la manera de implementación 
y las condiciones técnicas necesarias con 
base en las normas urbanísticas y sanita-
rias vigentes, imponiendo las sanciones a 
las que haya lugar por omisión. 

por “10.000 metros cuadrados” y se 

población”, porque ya se indicó que son 
abiertos al público.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean con-
trarias.

7. 
Dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 

7° de la Ley 819 de 2003, la presente iniciativa 

8. Proposición
Por lo anteriormente expuesto, solicito dar 

segundo debate en plenaria al presente Proyecto 
de ley número 184 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se dictan normas para la protección 
de infantes y menores de brazos en Colombia 
y se exige la instalación de baños asistidos o 
familiares en establecimientos abiertos al público, 
conforme a las consideraciones anteriormente 

presentadas. En ese sentido, solicito aprobar el 
segundo informe de ponencia que he presentado al 
Proyecto de ley número 184 de 2016, conforme 
al texto propuesto.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

184 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se dictan normas para la 
protección de infantes y menores de brazos en 
Colombia y se exige la instalación de baños 
asistidos o familiares en establecimientos de 

comercio abiertos al público.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°.

los niños y niñas de que trata el artículo 88 de la 
Ley 1801 de 2016, aquellos establecimientos de 
comercio abiertos al público que cuenten con 

10.000 metros 

un área con condiciones de baño familiar o para 
uso exclusivo de niños y niñas.

El Gobierno nacional y las entidades territoriales, 
según sus competencias, reglamentará la manera 
de implementación y las condiciones técnicas 
necesarias con base en las normas urbanísticas y 
sanitarias vigentes, imponiendo las sanciones a 
las que haya lugar por omisión.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Del honorable Senador Ponente, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del 

mes de julio del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, la 
siguiente:

Informe de Ponencia para: Segundo Debate 
y Texto Propuesto para Segundo Debate 
Título del Proyecto de ley número 184 de 2016 
Senado, por medio de la cual se dictan normas 
para la protección de infantes y menores de 
brazos en Colombia y se exige la instalación de 
baños asistidos o familiares en establecimientos 
abiertos al público. 

NOTA SECRETARIAL
El informe de ponencia para segundo debate 

Senado, al Proyecto de ley número 184 de 2016 
Senado, que aparece publicado en la Gaceta del 
Congreso número 393 de 2017, contiene un error 
de transcripción que es subsanable mediante una 
nueva publicación, que corrija el error citado. 
El texto propuesto que aquí se ordena publicar 
corresponde al “Segundo Debate Senado” y no 
al “Primer Debate Senado”, como aparece en la 
Gaceta del Congreso  número 393 de 2017 citada.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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